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ACTA EXTRAORDINARIA 64-2023. Acta número sesenta y cuatro correspondiente a la 

sesión extraordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de 

manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS, a las dieciocho horas con ocho 

minutos del día treinta de noviembre del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda 

Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes 

miembros: Urania Chaves Murillo, Secretaria, Arturo Ortiz Sánchez, Wilfrido Castilla Salas, 

Adelita Ramírez Arias, Mónica Gutiérrez Ortiz y Olga Camacho Picado. 

 

Ausente con justificación: El señor Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente, quien es 

sustituido por la señora Olga Camacho Picado. 

 

Participan de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS los funcionarios: La 

señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición 

de Asesor de Presidencia, la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora 

Amanda Barquero Lizano de la Secretaría de Actas.   

 

 

CAPÍTULO I. NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE AD HOC   

Artículo 1.  Nombramiento de Vicepresidente Ad Hoc  

En razón de la ausencia justificada del señor Luis Andrés Vargas Garro, durante esta sesión; se 

nombra como Vicepresidente Ad Hoc el señor Arturo Ortiz Sánchez. 

  

ACUERDO JD-597  

  

La Junta Directiva acuerda nombrar para la sesión extraordinaria 64-2023 a el señor Arturo 

Ortiz Sánchez como Vicepresidente a.i, en sustitución del señor Luis Andrés Vargas Garro, 

quien está con ausencia justificada.  

  

Ejecútese  

 

 

CAPÍTULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 2. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO  

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III TEMAS EMERGENTES 

 Pauta 
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Prórroga a C-Móvil y los escenarios de la plataforma 

en línea 

 
Oficio JPS-GG-1606-2023. Adquisición sistema 

grabación y transcripción de actas 

 
Oficio JPS-GG-1474-2023. Porcentaje Devolución 

Gordo navideño y Consolación. 

CAPÍTULO IV TEMAS PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Oficio JPS-PI-435-2023 Evaluación POI III trimestre 

2023 

 
Oficio JPS-PI-436-2023 Evaluación PAO III 

trimestre 2023 

CAPÍTULO V TEMAS ASESORÍA JURÍDICA 

 
Oficio JPS-AJ-903-2023. Comunicación Acuerdo 

Conciliación Arreglo Vehículo placas 276-59 

 Oficio JPS-AJ-0945-2023. Conciliación. 

 

La señora Presidenta indica: 

Al ser las seis de la tarde y ocho minutos damos inicio a la sesión extraordinaria sesenta y cuatro 

dos mil veintitrés, de hoy treinta de noviembre. Doña Gabriela nos va a contar qué tenemos en 

la agenda, y comentarles que sí se tuvieron que sacar algunos temas. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz expone:     

Sí, buenas tardes. La sesión extraordinaria sesenta y cuatro dos mil veintitrés del treinta de 

noviembre del dos mil veintitrés se compone de:  capítulo uno, aprobación del orden del día; 

capítulo dos, frases, reflexión; capítulo 3, temas emergentes: donde se va a ver lo de la pauta 

comercial, el oficio JPS-GG-1606-2023, adquisición, sistema de grabación y transcripción de 

actas, oficio JPS-GG-1474-2023, porcentaje de devolución del Gordo Navideño y consolación; 

capítulo cuarto, temas de Planificación Institucional: oficio JPS-PI-435-2023, evaluación POI 

tercer trimestre 2023, oficio JPS-PI-436 2023, evaluación PAO tercer trimestre 2023; capítulo 

quinto, temas de Asesoría Jurídica: oficio JPS-AJ-903-2023, comunicación de acuerdo de 

conciliación arreglo de vehículo placa 276-59, oficio JPS-AJ-0945-2023, conciliación. Había 

un tema de que se había pasado ya hace días atrás a la Junta Directiva, pero lo vamos a agendar, 

que es la calendarización, lo vamos a agendar para la sesión del lunes. 

 

La señora Presidenta señala:  

Entonces eliminamos el tema del sistema de grabación, porque eso lo va a presentar Ricardo y 

hoy está ausente, lo pasaríamos para el lunes. 

 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz dice:  



3 
 

 

Muy bien, doña Esmeralda.  

 

La señora Presidenta consulta: 

No sé si alguien tiene alguna observación. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz dice:  

Doña Esmeralda, Amanda nos escribe en el chat, qué hay que nombrar el vicepresidente antes 

de aprobar el orden del día. 

 

La señora Presidenta responde:  

Tienes razón. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas sugiere:  

Yo propongo a don Arturo, que hizo un excelente trabajo la sesión pasada. 

 

La señora Presidenta indica:  

Me parece muy bien.  Entonces, unánimemente de votamos para que don Arturo sea el 

vicepresidente para la sesión de hoy. Procederíamos, entonces, a votar el orden del día, con las 

modificaciones realizadas.  

 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

 

ACUERDO JD-598 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 64-2023. Con 

las observaciones realizadas. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO III. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 3. Frase para reflexión  

 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz presenta la siguiente frase de reflexión: 
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“He entrenado por 4 años completos para correr 9 segundos. Algunas personas 

no ven resultados en dos meses y se rinden” 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz responde: 

Les compartimos en el chat una imagen y no sé si se acuerdan de este atleta profesional, de 

Jamaica, el famoso Usain Bolt, él, tiene muchos títulos mundiales y olímpicos, como velocista, 

récords mundiales en los 100, 200 metros lisos y en el 4 por 100, en la carrera de relevos.  Fue 

muy famoso, porque ya está retirado y les puse la traducción en español, porque él dice han 

entrenado por cuatro años completos para correr nueve segundos, algunas personas no ven 

resultados en dos meses, y se rinden.  

 

Me pareció muy interesante para ilustrar y sobre todo para acordarnos de que a veces hay 

trabajos y luchas, compromisos que son de larga carrera, maratones y que requieren muchísima 

consistencia, con muchísimo trabajo y no rendirse nunca, y que los resultados tal vez no se vean 

en el corto plazo, pero se ven en el largo plazo, y yo creo que también el trabajo de la Junta y 

nuestro trabajo como directores también van en ese sentido, que cada piedrita, cada decisión va 

construyendo un mejor futuro. 

 

Este corto tiempo que tengo con ustedes, la verdad me siento muy, muy contenta, orgullosa de 

ver que siempre es como como mejorando procesos, y buscando eficiencia y la gente, todos 

ustedes muy preocupados por crear una mejor institución; quería decir que los felicito y me 

incluyo, que sigamos, que esta es una carrera, de largo plazo, con barreras, obstáculos y hay 

que sortearlas y llegar a la meta, así que es esa es la frase de hoy, por si alguien quiere comentar. 
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La señora Presidenta expresa: 

Buenísimo, me encanta la frase, Mónica, y creo que se aplica en todos los ámbitos, pero sí, a 

veces queremos ver resultados rápidos y entonces nos frustramos, porque las cosas no salen, 

pero en realidad esos procesos que van a durar para toda la vida también tienen que llevar su 

proceso, su planeamiento, hacerlo bien, entrenar para el momento en que en que ya tiene que 

darse, pues tener las cosas bien hechas y lograr ese resultado tan ansiado que esperamos. 

 

Esa frase de Usain Bolt, de haber entrenado cuatro años para correr nueve segundos y lograr la 

meta de esos cien metros para hacerlos en nueve segundos, no es como que lo logró, bueno, 

voy a ponerme a correr y ya en un mes logro esos nueve segundos, sino que tiene que prepararse, 

alimentarse, hacer sus entrenamientos y tener de cuidados, de acostarse temprano, levantarse 

muy temprano, hacer una serie de rituales, una serie de cosas para lograr el objetivo. De ganar 

esa carrera, y nosotros tenemos que ganar esta carrera, con todos los proyectos que tenemos, 

que son muchísimos, que quisiéramos verlos todos ojalá antes de irnos del Gobierno, pero que 

sabemos que muchos van a trascender y que posiblemente no nos toque a nosotros disfrutar la 

gloria del proceso que se hizo y verlo en funcionamiento, cualquiera de algunos de esos 

procesos, pero que si lo hacemos bien y conscientemente de la mano con la administración, 

vamos creando esa conciencia, de cómo hacer las cosas cada vez mejor, porque muchas veces 

estamos acostumbrados a hacer las cosas simplemente de forma inerte, o sea lo hacemos porque 

así lo hemos hecho siempre, y realmente esa forma de hacer las cosas igual resulta ser que no 

funciona, simplemente no llegamos al objetivo, porque no cambiamos lo que tenemos que hacer 

para mejorar, y entonces esa frase refleja exactamente eso. Así es que muchas gracias a Mónica 

por compartir, no sé si alguno quisiera agregar algo.   

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa: 

Gracias, buenas tardes a todos. Como siempre, un gusto saludar a los presentes. 

La frase sí es muy buena, a mí me trae muchísimas cosas a la cabeza. Mi hijo Sergio, ustedes 

los que saben, ha practicado las artes marciales mixtas toda su vida y ha hecho de eso su forma 

de vida e ingreso; él tiene una frase que inmediatamente se me vino a la cabeza, que es el dolor 

es temporal, pero la gloria es para siempre; y él tiene otra frase que dice que si fuera fácil 

cualquiera lo haría. 

 

Cuando yo me recién me conecté, les pedí un chancecito, porque venía 40 minutos de manejar 

en una presa, y yo sé que todos ustedes también tienen situaciones y hacer un gran esfuerzo 

para estar aquí, a eso me refiero a eso quiero llegar, estar en esta Junta Directiva no es fácil, 

ustedes ya se han dado cuenta, en ningún sentido es fácil, en ningún sentido, de ninguna manera, 

entonces esta frase nos viene a nosotros como el anillo al dedo, porque si fuera fácil, cualquiera 

lo haría y esto no es para nada fácil, y ninguno de los que está aquí es cualquiera, son personas 

muy adecuadas, preparadas, comprometidas y la frase nos llama a esa reflexión: todo lo que 

hemos hecho y estamos haciendo y vamos a hacer requiere mucho esfuerzo, y  esos nueve 

segundos que habla Usain, no es cualquiera, de hecho son récords que no se pueden batir y va 

a pasar mucho tiempo antes de que haya otro Usain Bolt, y nosotros nos hemos propuesto cosas 

que no cualquiera las puede hacer,  nos hemos comprometido a hacerlo y estamos 

comprometidos a hacerlo, así que se requiere mucho esfuerzo, pero el resultado, cuando lo 
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logremos, va a ser de ese tipo de récords, va a pasar mucho tiempo antes de que alguien vuelva 

a hacer algo parecido siquiera.  Muchísimas gracias, Mónica, por traer esa frase tan bonita. 

 

La señora Presidenta dice:   

Muchas gracias a don Arturo.  No veo más manos ni comentarios. Como puso un Arturo ahí: el 

que quiere celeste que le cueste. Muy bien si no hay más reflexiones entonces pasamos al primer 

tema de agenda.  

 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS EMERGENTES 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo, 

la señora Rosario Masis Pérez, Profesional 3, Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas, 

la señora Heidy Patricia Arias Ovares, Profesional 3, Unidad de Comunicación y Relaciones 

Públicas. 

 

Artículo 4. Pauta 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-1638-2023 de fecha 29 de noviembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica:  

  

Para valoración de Junta Directiva se remite oficio JPS-GG-GPC-MER-PPP-102-

2023, en el cual el Departamento de Mercadeo atiende los solicitado verbalmente 

por dicho órgano colegiado, con relación a presentar una propuesta de Campaña 

Genérica por 6 meses.  

  

Sobre el particular, es importante indicar que, siendo consecuentes con lo expuesto 

en diferentes sesiones, se mantienen los medios de comunicación y vehículos 

seleccionados de forma previa, pero se realiza el ajuste en el presupuesto de cada 

uno, de forma tal que, se tramiten solo 6 meses de pauta y no de forma anual como 

solicitaba el acuerdo de JD-525-2023.  

  

Esta Gerencia General aprueba la propuesta, cual fue respaldada con diferentes 

estudios que se han realizado de forma interna, así como otras empresas, lo que 

permitió gran cantidad de data sobre comportamiento del mercado en general y de 

los compradores de nuestros productos en relación con el consumo de medios de 

comunicación.  

  

  

Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-MER-PPP-102-2023 de fecha 29 de noviembre de 2023, 

suscrito por la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo, en el que 

indica:  

  

Como es de su conocimiento, en cumplimiento al acuerdo JD-525 correspondiente 

al Capítulo IV), artículo 6) de la sesión Extraordinaria 56-2023, celebrada el 19 de 



7 
 

 

octubre de 2023 en el que se instruye al Departamento de Mercadeo y la Unidad de 

Comunicación y Relaciones Públicas, a preparar una contratación de medios de 

comunicación hasta por un año, y coordinar en el Comité de Imagen el proceso, con 

el propósito de tener una línea en el uso de los recursos de la pauta publicitaria 

social, de imagen institucional y comercial. Así como la contratación para la 

producción de comunicación, este Departamento realizó la documentación 

necesaria de ambos procesos para su trámite mediante SICOP.  

  

En varias sesiones de Junta Directiva se expuso ampliamente sobre los estudios de 

mercado especializados con que cuenta el Departamento y que se utilizan como base 

para la selección de cada medio de comunicación, además, se presentó los 

resultados actualizados de estos estudios, la lista de medios de comunicación y otros 

tipo de información que fue solicitada en las diferentes sesiones de Junta Directiva, 

mediante correo electrónico y el oficio JPS-PRES-398-2023 de fecha 15 de 

noviembre del 2023, como los cambios en el ámbito de la industria de la 

comunicación, lo cual fue respaldado con diferentes estudios que se han realizado 

de forma interna, así como otras empresas, lo que permitió gran cantidad de data 

sobre  comportamiento del mercado en general y de los compradores de nuestros 

productos en relación con el consumo de medios de comunicación.  

  

Sin embargo, de forma verbal los miembros de Junta Directiva solicitan se presente 

propuesta de Campaña Genérica por 6 meses para su estudio y valoración, por lo 

que, siendo consecuentes con lo expuesto en diferentes sesiones, se mantienen los 

medios de comunicación y vehículos seleccionados de forma previa y se realiza en 

ajuste en el presupuesto de cada uno de forma que se cubra con este solo 6 meses 

de pauta y no sea de forma anual como solicitaba el acuerdo de JD-525-2023, 

mismos que se detallan a continuación:  
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Por lo tanto, se solicita su revisión y análisis para que de forma posterior sea elevado 

a Junta Directiva y se valore de acuerdo con la solicitud del JD-525 ya que a la fecha 

todos los documentos de la Campaña Genérica 2023-2024 por un periodo de 12 

meses se encuentran en la plataforma del Sistema Integrado de Compras Públicas, 
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se ha realizado la Verificación de Decisión por parte del Departamento de Recursos 

Materiales para su respectiva publicación.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero realiza la siguiente presentación: 

 

 
 

La señora Evelyn Blanco Montero expone: 

Buenas noches, señores directores. En atención a los que se ha venido comentando en las 

sesiones pasadas, estamos haciendo un ajuste de la campaña del año a los seis meses; hoy nos 

llegó el acuerdo de Junta Directiva donde ya se emiten una serie de recomendaciones, por 

ejemplo, que no usemos pauta en espacios de menores de edad, por supuesto, y lo que hicimos 

fue distribuir el presupuesto, tomamos prácticamente el presupuesto, lo dividimos en seis 

meses, sin embargo, aclaro que por estar dentro de este periodo el sorteo del Gordito de medio 

año, estamos reforzando un poquito más, para tener mayor presencia para ese sorteo; cuando 

venga la campaña de los otros seis meses , pues reforzaremos también para el Gordo Navideño. 
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La señora Evelyn Blanco Montero presenta: 

En este caso presento lo que es la distribución, de lo que son canales de televisión y los que son 

emisoras de radio, ahorita es radio donde estamos haciendo la distribución y aquí podemos ver 

uno de los medios que estamos incluyendo; se mantuvieron los medios que estaban en la 

propuesta del año, basados en los estudios que ya habíamos hecho. 
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La señora Evelyn Blanco Montero presenta: 

Finalmente tenemos lo que es prensa escrita, cine, pantallas y el único medio que no se estaría 

incorporando es la parte de los árboles navideños, porque en este periodo no aplicaría, y lo que 

son también exteriores y el presupuesto está quedando en mil setenta millones de colones.  Esa 

sería la distribución que hicimos y como les digo, nos quedamos basamos en los estudios de 

mercado que ya presentamos. Esa sería, doña Esmeralda, por parte de nosotros, la 

recomendación. 

 

La señora Presidenta contesta: 

No sé si los señores directores tienen alguna observación, consulta. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿Esa sería toda la presentación? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero responde: 

Sí señora, porque nosotros, doña Urania, prácticamente nos basamos en los estudios que 

presentamos para la campaña del año, entonces lo que hicimos fue traernos el presupuesto del 

año, como les dije, ajustarlo a los seis meses, pero sí, eran más de mil ochocientos millones y 

no sé si recuerdan los señores directores, pero sí estamos haciendo un ajuste importante para lo 

que es el Gordito de medio año. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Y una pregunta con respecto al acuerdo de que, se le distribuyera de forma un poco más amplia 

a los medios digitales y demás, esa ¿Cuál fue el criterio que utilizaron para redistribuirse?, se 

redistribuyó porque me parece que lo que hicieron, fue especialmente en temas de televisión 

que, tal vez sí puedes ir a esa diapositiva. 
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La señora Evelyn Blanco Montero indica:  

Sí, señora, yo me devuelvo. En cuanto a lo que, es esa parte del acuerdo doña Esmeralda, 

nosotros tenemos la contratación de agencia digital que, con esa cumpliríamos con el acuerdo 

de Junta Directiva; que, de hecho, lo que estamos es a la espera de revisar cómo vamos a hacer 

para poder incorporar a comunicación, en virtud de que, pues ya nosotros la teníamos avanzada, 

pero con eso cubriríamos todo lo que, es la parte digital que, ustedes nos solicitaron.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

Sí, gracias. Recordemos varias cosas que, nos presentó el área de mercadeo en las sesiones 

pasadas desde hace varios meses se hizo un estudio de mercado donde dice dónde están la 

mayoría de consumidores que, compran productos impresos, también y dentro de esos estudios 

pues lo que, decía también por las edades de los públicos y demás. El público está haciendo 

más uso de canales tradicionales en este caso, qué canales digitales por el rango de edad 

recuerden ese estudio que está ahí, pues en el pasado lo pueden buscar y fue parte de las 

justificaciones que, también trajo mercado la vez pasada.  

 

También, vimos el criterio que, hay para comprar medios digitales, es absolutamente distinto, 

vamos a ver el porcentaje de conversión en medios digitales no es el mismo porcentaje que, 

podríamos esperar en medios tradicionales; entonces, para eso se necesita un expertise 

diferente. Si hoy las áreas traen medios digitales, no hay necesariamente un sustento técnico 

que, pudiera decir este medio se recomienda por A, B o por C, excepto pues cantidad de 

seguidores, etcétera. Pero para eso la contratación de la agencia digital es vital, a diferencia del 

área de comunicación que, al no tener una venta implícita, sino que, es mucho más informativo, 

tiene un poco más de libertad para elegir esos medios incluso en las plataformas ya existentes 

de la Junta como canal de YouTube con más de doscientos setenta y siete mil (277.000) 

seguidores.  

 

Entonces, hacer uso de las plataformas ya existentes y los canales de la Junta es algo que, se 

puede hacer incluso ya de manera orgánica, en este caso recomendar compra de medios 

digitales pues, sí se necesita un estudio distinto y un profesional distinto que, es lo que dice 

doña Evelyn de la contratación de la agencia digital, de la cual también, pues está uniendo 

ahora, aunque ellos tienen varios meses trabajando esto se está uniendo ahora también, 

comunicación para seguir la línea que, nos habían indicado los señores Directores. 

 

La señora Presidenta expone:  

Ok, a mí si me llama la atención porque me parece que, fue la sesión ante pasada, que ellas 

estuvieron donde presentaron un estudio de la Universidad de Costa Rica que, este tal vez ahora 

Rosario lo puede presentar porque sí decía que, prácticamente la gente estaba informándose casi 

que, 50/50.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Informándose, si señora, no comprando informando. 
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La señora Presidenta amplia: 

Bueno, creo que incluso en digitales estaba más en redes que, en los canales de televisión. 

Entonces, cómo se contrarresta esto con el estudio de mercado que hicieron ustedes porque la 

Universidad de Costa Rica nos trae ese panorama y lo que, ustedes están diciendo es diferente, 

entonces, si no entendí. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias manifiesta: 

Sí, me imagino que, no lo comprendió. El estudio que hizo la Universidad de Costa Rica no es 

exclusivo para la Junta de Protección Social; el estudio que, se hizo, ese que le estoy comentando 

que, tiene que ver cómo se comporta el consumidor nuestro; ese fue un estudio, incluso que 

recién venía ingresando a Junta Directiva, cuando lo presentó el área de mercadeo que, lo hizo 

CID Gallup, efectivamente que la gente se informe en redes sociales es una cosa, pero que, 

compre a través de medios digitales es otra. Entonces, los medios digitales no necesariamente 

están ligados 100 % a compra, los comportamientos del consumidor son diferentes, una cosa es 

informarse y otra cosa es comprar en medios digitales. 

 

La señora Presidenta agrega: 

No, pero estamos hablando de pautar, no de comprar. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplia: 

Correcto. Que yo paute, por ejemplo, en un medio digital no necesariamente está ligado a que, 

la gente va a comprar, porque yo soy anunciante de no sé un medio digital, por ejemplo, me 

parece que. la Hora Tica por decir algo, que, es un medio que solamente existe digital que, yo 

patrocine la Hora Tica, no quiere decir que eso está relacionado con el tema de compra 

necesariamente, ¿Por qué? porqué nuestro consumidor, tal vez sería bueno que, los señores 

Directores refuercen (recuerden ese estudio) porque nuestro consumidor no necesariamente está 

informándose al 100 % en esos medios sigue viendo televisión y sigue escuchando radio y sigue 

viendo publicidad exterior. 

 

Y también, pues eso voy a compartirles por acá se los voy a dejar dentro de los estudios que, 

hemos visto que, nos compartió la gente de IGT cuál es el tema de percepción de la Junta.  

Entonces, hay medios que, van a ser más efectivos para el área de comunicación que para el 

área de comercial, también, son objetivos diferentes. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Yo creo que, ese estudio es importante, si bien no es exclusivo para la Junta de Protección 

Social, este es un estudio científico que, nos dice cómo se está comportando la población y 

también nosotros estamos apostando a buscar nuevas personas que vengan a comprar los 

productos de la Junta, entonces sí siento que sea necesario considerar el tema de las redes 

sociales utilizado por las nuevas poblaciones, porque si nos quedamos solo con los compradores 

habituales estaríamos encasillándonos con una sola población y estaríamos perdiendo nosotros 

personas.  Bien lo dijo Adelita ahora el que, yo coloque pauta en televisión no me garantiza de 

que, vaya a vender, el que, coloque pauta en equis lugar no me garantiza, pero estamos pautando, 

estamos abriendo y estamos, yo creo que uno de los objetivos principales debería ser buscar 

nuevos compradores, enamorar nuevas personas para que, compren los productos y para que, 
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nosotros podamos cumplir con nuestra misión, que, es hacer el bien. Entonces no sé, a mí me 

deja dudas, igual que doña Esmeralda, gracias. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias aclara: 

Sí, quiero recalcar para que no se tergiversen mis palabras en ningún momento he dicho que 

pautar en televisión no genera ventas, eso no fue lo que, dije y lo que sí quiero decir, o sea, el 

estudio que presentaron no es que, no tiene validez el de la UCR tiene validez, por supuesto. 

Sin embargo, nosotros hicimos un estudio exclusivo para la Junta de Protección Social de 

comportamiento del consumidor ese estudio también es un estudio científico, es un estudio que 

no es un estudio cualitativo, es cuantitativo, tiene las dos cosas, tiene cualitativo y cuantitativo 

y esa parte se hizo también con CID Gallup.   

 

Entonces son estudios que, son científicos, no es un sondeo, en este caso Evelyn lo dijo muy 

claro al principio, la pauta de medios digitales está la contratación de agencia digital en proceso, 

entonces en este momento creo que, lo más responsable para el área y estoy muy de acuerdo 

con ellos, es esperar a la recomendación de cómo se comporta nuestro consumidor en redes 

sociales, nuestro consumido Junta de Protección Social a partir de los estudios que tenemos y 

de lo que, la agencia de comunicación digital vaya a proponer, también cuando ya esté 

contratada, y eso incluye las dos áreas comunicación y mercadeo; pero proponer hoy pauta en 

medios digitales sería prácticamente distribuir el presupuesto en un sector que, para nosotros al 

día de hoy en el área comercial sería desconocido. En comunicación se comporta diferente, en 

comercial si sería desconocido, porque no hay métricas que, respalden los niveles de conversión 

de cada uno de esos medios. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Precisamente es que yo siento que no, no por lo menos a mi entender no sé cumple con el 

acuerdo en el sentido de que ¿Por qué queremos 6 meses? precisamente para poder ver cómo se 

comporta el mercado con base en esa redistribución, no es que, no pautemos en televisión; por 

supuesto que hay que pautar eso es clarísimo y es un medio que, no vamos a abandonar en 

ningún momento, especialmente que, la gente se sigue informando ahí lo que, queríamos es que 

se distribuyera de una mejor forma, de una forma mayor; o sea, reducir esos montos tan altos 

en esas dos televisoras y redistribuir un poco más a nivel de los otros medios de comunicación, 

especialmente la parte digital y precisamente por eso es que, queríamos hacer 6 meses como un 

piloto para ver si está funcionando, el acuerdo pide que nos den informes mensuales 

precisamente para ver si tenemos que, ajustar ese acuerdo de alguna forma, si no nos está 

resultando lo que, estamos haciendo y por eso es que se hace por un periodo relativamente ni 

muy corto ni muy largo (6 meses) para poder también tener la capacidad de hacer ajustes en 

caso que, fuera necesario.  

 

Por lo menos para mí no se cumple con el acuerdo de Junta Directiva en ese sentido, está hecho 

para 6 meses, sí, pero no está la parte que, hemos venido hablando de redistribuir esos montos 

tan altos que, algo que sí haga sentido, porque si queremos seguir haciendo pauta en esos 

medios. 
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La señora Olga Camacho Picado comenta:  

Gracias, es que a veces no la siento, no la escucho bien, no sé qué pasa con el audio suyo, 

muchas gracias, disculpe, sí. 

 

La señora Presidenta acota:  

Ay, en serio. 

 

La señora Olga Camacho Picado agrega: 

No, cuando está doña Esmeralda hablando se le va el audio, en algunos minutos, no sé por qué, 

algunos segundos, perdón, muchas gracias. Tenemos que partir de tres cosas, la primera es que 

los medios televisivos cada pauta es sumamente alta, aunque sea de 30 segundos y dependiendo 

también del programa y en esto doña Evelyn nos puede ayudar, entonces eso hace que, los 

montos aparezcan como muy altos, pero la cantidad, digamos en este caso que, vamos a utilizar 

nosotros para informar y hacer que, la gente compre en realidad son pocos. 

Después tenemos en la otra diapositiva doña Evelyn si me hace el favor, donde tiene lo que, son 

los periódicos y toda la parte de la radio. 

 

Exacto, en esta, tiene lo que, es la prensa escrita, lo que son los cines, la página web, el POP y 

la parte de exteriores; así que está bien distribuida toda la parte en este caso de la promoción en 

la parte de mercadeo por todo lado, para cubrir, además para tratar en este caso acuérdense que, 

es en mercadeo, pero en realidad es en comercialización; está bien exclusivamente para vender 

los diferentes productos de  la Junta y como ha dicho doña Evelyn si se va a contratar y lo dijo 

también Adelita lo que, es la parte de la agencia digital, eso nos va a ayudar en unos meses a 

poder saber exactamente si es bueno o no es bueno invertir en lo que, son la parte de las redes 

sociales más que todo y los diferentes medios digitales que hay. Y comunicación estoy de 

acuerdo, es totalmente diferente; una cosa es comunicación con la imagen, con posicionamiento, 

con ciertos mensajes que, tiene que enviar la Junta y totalmente diferente de lo que, es netamente 

comercialización, así que yo no tengo ninguna objeción en cuanto a este presupuesto. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Gracias y yo nada más quiero aclarar que, yo no dije que no es haya una distribución; esa 

distribución siempre ha estado, verdad en los diferentes medios lo que, yo pedía o la Junta pedía 

es que, precisamente se hiciera una redistribución de esos medios que, tienen demasiada 

inversión para otros medios y así poder medir cómo se comporta el mercado y bueno, y si 

cuando contraten esa otra agencia digital, que entiendo que está en proceso y yo imagino que  

de aquí a enero ya la vamos a tener, pero no sé si para diciembre; poder utilizar eso como una 

herramienta para efectivamente hacer esas mediciones que la Junta está pidiendo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez pregunta:  

Gracias, lo mío es una consulta en relación a precisamente el tema de la contratación de esa 

empresa que, nos daría esos insumos, me parece a mí que, está íntimamente ligado con todo eso 

sumamente importante y este no es la primera vez que, yo escucho de esa contratación desde 

hace ya bastante tiempo; entonces, la pregunta mía es ¿A qué plazo estamos de esa contratación? 

siendo que, esto tiene que, tener un plazo a 6 meses, gracias. 
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La señora Evelyn Blanco Montero pregunta:  

¿Me permito doña Esmeralda para contestarle a don Arturo? 

 

La señora Presidenta indica: 

Sí, por favor. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero explica: 

Sí, don Arturo de hecho, este eso ha sido un proceso largo han sido muchos estudios de mercado 

que, hemos tenido que hacer, nosotros desde mercadeo estábamos prácticamente listos y el 

objetivo que, teníamos era justamente don Arturo vivir la experiencia que tuvimos para el Gordo 

Navideño pasado, sin embargo se nos solicitó que, en esta agencia digital también intervenga 

comunicación institucional, entonces el plazo lamentablemente yo no se lo puedo dar porque 

esto es volver a iniciar el proceso, porque ya al mercado estar listo, nosotros prácticamente 

estamos ya para comunicar la participación de las empresas que, pudieran participar en esto. Sin 

embargo, se nos solicitó ahora que, intervenga también comunicación, entonces ahora hay que, 

esperar que las compañeras de comunicación hagan sus aportes al pliego de condiciones y volver 

a iniciar el proceso, entonces no le puedo decir don Arturo si va a ser para diciembre que, lo veo 

muy difícil, si para enero, eso ahora   dependerá del proceso que se lleve a cabo. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿No sé si te quedó claro, don Arturo? 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Pues la respuesta es clara, que no hay un plazo establecido, o sea, si me gusta o no la respuesta 

es otra cosa, la pregunta era esa y la respuesta es muy clara, gracias. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero aclara: 

O sea, si nos dejan salir, solo mercadeo nosotros estamos con todo listo. 

 

La señora Presidenta consulta:  

Y si metemos comunicación ¿Cuánto tiempo implica? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero señala:  

Doña Esmeralda ya eso depende de que, las compañeras pasen, o sea, tomen el pliego de 

nosotros, hagan sus aportes y hagan pues todo el proceso que, ya nosotros llevamos a cabo. El 

tema doña Esmeralda es que aquí nos puede pasar exactamente igual, como nos pasó cuando la 

contratación de producciones con la empresa La Productora que, mercadeo había hecho la 

contratación, este tenía un plazo estipulado y entraron los de comunicación, diay se acuerda que, 

se nos llevó el presupuesto literalmente, entonces ese es el problema en que estamos, ahora hay 

que, tomar el pliego de condiciones que, nosotros tenemos listo, que ellos hagan sus aportes y 

volver a iniciar el proceso de contratación, por eso es que le digo a don Arturo que, 

lamentablemente y por la época que estamos, no le puedo decir si esto va a tardar un mes, dos 

meses, o sea, ahorita no le puedo dar una fecha estimada porque también depende del aporte 

que, hagan las compañeras de comunicación. 



17 
 

 

 

La señora Presidenta indica:  

Entendido, ahora que exponga Rosario, o Heidy, tal vez nos pueden aclarar eso. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas pregunta:  

Gracias, Evelyn una consulta el incluir la parte de medios digitales ¿Qué esfuerzo implica? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero indica:  

Es que don Wilfrido es una contratación totalmente diferente, es donde incluso una de las 

observaciones que, pudimos rescatar don Wilfrido del estudio de mercado que hicimos fue que 

tenemos que tener un desarrollador, una persona de TI que va a estar desarrollando material; 

porque ustedes saben que el tema de la agencia digital es muy dinámico es estar haciendo 

grabaciones subiéndola entonces, de hecho, nosotros nunca habíamos visualizado a una persona 

de TI desarrollando y eso fue una de las recomendaciones y es uno de los perfiles que, incluimos 

dentro de esta contratación. Entonces, o sea, la dinámica es muy, muy diferente, es estar 

generando contenido y contenido muy rápidamente, que es muy diferente al proceso que ustedes 

ven ahora, verdad que, ustedes ven que ustedes nos aprueban un comercial, nosotros lo pasamos, 

lo pautamos, lo vemos en televisión, aquí es mucho más dinámico y por eso es que se hizo una 

contratación totalmente aparte porque es un concepto muy ágil, muy diferente. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

¿Si estamos claros para proceder con la votación más adelante de esto? ¿O necesitamos más? 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

A mí no me queda claro, bueno, después de don Arturo; es que no puedo levantar la mano 

porque tengo el acuerdo ahí, pero pido la palabra después don Arturo, bueno del último. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta: 

La pregunta, no sé si es para Marcela o para quién, de lo que me respondió doña Evelyn 

pareciera como que, si se podría partir la contratación de medios digitales en el área comercial 

y en el área de comunicación para agilizar por lo menos el área comercial y dejar el área 

comunicación como para luego, si eso es una posibilidad, me gustaría saber si es así, si es 

posible, gracias. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz señala:  

¿No sé si me permite o Marcela responde? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

No, si gusta usted doña Gabriela porque es un tema también presupuestario verdad.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz explica:  

Sí, ahí me complementas cualquier cosa. Don Arturo el tema acá es que, al ser el mismo objeto 

contractual, si lo sacamos en dos contrataciones, podemos incluir en un fraccionamiento de la 

contratación y las contrataciones, que, son del mismo objeto de gasto o el mismo objeto que, se 

persigue, tienen que, sacarse en un mismo proceso, salvo que, eventualmente apareciera un 
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presupuesto adicional que, no se tenía contemplado, que no se había considerado inicialmente 

y pues se inicia una nueva contratación, pero en este momento todos los elementos que, dice la 

ley se estarían cumpliendo y la contratación debería salir en dos líneas, una línea para mercadeo 

y una línea para comunicación, pero en una sola contratación. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Nada más, también agregar en ese punto que, bueno ya también la Junta Directiva tomó un 

acuerdo de unificarlo hacer una sola contratación, considerando ambas áreas, precisamente 

entonces, ahora ya no sería tan viable decir que, se divide precisamente por lo que, doña 

Gabriela, les explica. Ya se identificó una sola necesidad porque y ahí también doña Adelita me 

corrige la política que, ha adoptado la Junta Directiva llevar una sola línea de comunicación 

complementaria también, doña Urania ha sido ahí muy insistente en esa parte de que lo ideal es 

que, sea una comunicación complementaria de la parte social con la parte comercial. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

No, y yo estoy de acuerdo con esa visión, a mí me parece, siempre lo he dicho me parece que, 

la parte social vende también y que, debe haber una sola línea en la parte comercial, que debe 

incluir la parte social también. Entonces sí, estoy de acuerdo, nada más quería saber si era 

posible, gracias muy amables todas.  

 

La señora Presidenta expresa:  

Perdón, yo perdí la comunicación cuando estaba entrando a la casa, entonces, si me puede 

resumir Arturo ¿Qué fue lo que preguntaste? y la respuesta. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez informa: 

Sí, la pregunta mía fue dirigida al comentario que, hacía doña Evelyn de que, si fuera solo la 

parte comercial, ellos están listos para salir, pero que, al haberse incluido la parte de 

comunicación es volver a empezar y como que todo se va a atrasar. Entonces, yo pregunté si era 

posible separarlos, pero ya me aclararon tanto doña Gabriela como Marcela, doña Gabriela de 

que, no se puede fraccionar porque es el mismo objeto y Marcela de que, hay un acuerdo de 

Junta Directiva en el sentido de unificar las dos comercial y social, entonces básicamente no se 

puede y está bien que no se pueda, yo decía el último que, yo estoy de acuerdo con que sea una 

solo contratación, porque siempre he pensado que, la parte social vende también  en los 

comerciales a la gente se le puede decir que, ellos están ayudando a la parte social.  

 

La señora Presidenta expresa: 

Excelente, muchas gracias por la aclaración. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comunica: 

Sí, yo quiero decirles y dejarlo claro aquí, estaba redactando mi justificación, yo estaría votando 

en contra de esta propuesta porque no está cumpliendo con la redistribución solicitada para tener 

pauta también en medios digitales. Además, de acuerdo con las consultas que, han realizado mis 

compañeros no hay plazo definido para la contratación de una agencia para atender la pauta 

digital, entonces mi voto iría por ese lado. Querían manifestarlo; si lo votamos hoy iría por ahí, 

gracias. 
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La señora Presidenta pregunta: 

¿Alguno más qué quisiera dar su opinión? antes de votar. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica:  

Sí, yo tengo una consulta nada más antes de votar. Este cambio, yo vi un acuerdo hoy que, se 

pasó a través de consulta formal, yo no estuve en la sesión del día lunes desconozco también 

dado que, no participe en la reunión privada que, se realizó de dónde sale este criterio, cuál es 

el sustento de este criterio, lo desconozco porque no participe en la discusión, ni en la junta 

pasada. Vi el acuerdo hoy en la tarde en consulta formal; entonces mi pregunta es sí está 

solicitud las áreas han tenido el tiempo suficiente para poderlo trabajar y analizar o si es un 

acuerdo que, se aprobó hoy para que hoy mismo ellos trajeran los cambios, es que no tengo 

claro. 

 

La señora Presidenta expone: 

Sí, bueno, el lunes lo que, dijimos es que, íbamos a ir por los por los 6 meses, se habló de la 

redistribución y demás y que, lo que se necesitaba era el sustento de por qué cambiamos de 12 

a 6 meses, pero que, entonces ellos fueran trabajando las propuestas para 6 meses y eso es lo 

que, estuvieron trabajando; el acuerdo salió hoy a mediodía, me parece que fue que se comunicó, 

pero no sé si doña Rosario y Heidy y doña Evelyn quieren ampliar sobre la pregunta que hace 

Adelita.  

 

La señora Evelyn Blanco Montero aclara: 

De mi parte doña Esmeralda nosotros nos basamos en los estudios que, ya habíamos presentado 

y por eso, como les dije al inicio de esa fue la recomendación que hicimos.  Nosotros, pues 

seremos respetuosos de la disposición de los señores Directores de bajar lo que, es la parte de 

televisión para reforzar web y pues presentaríamos una nueva propuesta basado en la solicitud 

que nos hacen los señores Directores. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas manifiesta:  

Es que, a mí me nace una consulta ahora que, dice que con un comentario que está aquí en el 

chat que dice: Conjunto con la persona contratada para las redes sociales, o sea, ¿Si hay una 

persona contratada? que haga ese trabajo.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias detalla: 

Sí hay una persona de la Junta que está encargada de redes sociales que, no es lo mismo que una 

agencia digital, es una persona que está encargada, como hemos visto que, se llama Floribeth, 

que está encargada de hacer los comentarios y de publicar en redes sociales con las áreas, es un 

recurso que ya tenemos. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas añade: 

Es que, a la hora de decir contratar, yo pensé que era un recurso externo que, se había contratado 

para eso. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias puntualiza: 

Es una persona contratada por la Junta es empleada de la Junta. 
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La señora Presidenta expresa:  

Muy bien, me gustaría escuchar a don Wilfrido, a doña Mónica con respecto a antes de votar, 

¿Qué opinión tienen con respecto a esto? y antes de votar también quisiera que, viéramos la 

parte de comunicación, me gustaría escucharlos. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz comunica: 

Claro, yo les he estado, viendo y escuchando los comentarios. Creo que, tenemos bastantes datos 

y confío en el criterio también de mercadeo de cómo tal vez se asignó la pauta  

hay otros montos mayores, digamos para otro tipo de medios, o sea, no se le está dando tal vez 

el mayor volumen necesariamente como a la parte televisiva, sino que, tenemos cine, hay radio, 

entonces de mi parte yo lo veo bien, o sea, yo lo veo bien como para votarlo. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas expone:  

Sí, yo considero que, como dice doña Evelyn, ella es respetuosa de la decisión que, tomemos y 

si tiene que hacer el planteamiento a nivel de las redes sociales, pues ella lo trae; yo considero 

que, sería importante ver ese escenario, traer ese escenario acá. 

 

La señora Presidenta acota:  

Sí, igual yo coincido con ese criterio de don de don Wilfrido, faltaría don Arturo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta:  

Gracias, este si es posible y podemos esperar y podemos tener un análisis de las personas 

adecuadas como son doña Evelyn y su equipo de esto que, la Junta Directiva ha solicitado,  

 me gustaría esperar a ese análisis y con ese análisis, pues tomar una decisión; sea cual sea el 

resultado de ese análisis en específico; sería un análisis ya específico detallado de la parte digital 

que, ellos como expertos nos dirán bueno si, no, cuál es el criterio técnico en ese sentido, si 

existe la posibilidad, tenemos esa oportunidad, me gustaría verlo también, claro, gracias. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Bueno, yo sugiero que escuchemos la parte de comunicación y luego procedemos a decidir 

digamos un en una forma más consolidada para ver las dos propuestas. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero aclara:  

Sí, no nada más quisiera para que, no se malinterprete lo que yo indiqué, aquí lo que, nosotros 

estamos presentando hoy es la recomendación técnica del Departamento de Mercadeo basado 

en los estudios de mercado que, nosotros tenemos y que, les presentamos a los señores 

Directores. Lo que yo indiqué es que siendo respetuosa de lo que, ustedes nos han indicado, 

vamos a bajar, traerles una propuesta donde vamos a bajar televisión y vamos a reforzar web, 

pero esto es en apego a la disposición que, están tomando los señores Directores, porque el 

criterio técnico de nosotros es que, esta distribución es la que satisface las necesidades, aunado 

al tema de la contratación que, tenemos de la agencia digital, nosotros lo que vamos a hacer es 

bajarle a televisión y subirle a web, pero ahí no va a mediar un criterio técnico es coger y bajarle 

un lado y subirle al otro, eso es lo que quisiera aclarar. 
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La señora Olga Camacho Picado comenta: 

Sí, gracias, yo quiero preguntarle a doña Evelyn; dígame una cosa ¿Usted con su experiencia, 

cree que bajando el presupuesto a la parte de los medios televisivos afecte las ventas de nuestros 

productos? o sea, en estos 6 meses, o dividiéndolo para la página web, no va a pasar 

absolutamente nada; en lo personal lo que, me preocupa son las ventas de los productos de la 

JPS. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero expone: 

Doña Olga, lo que si le puedo decir es que justamente hemos recibido la semana pasada un 

oficio de los sindicatos de vendedores, donde justamente nos decían que, nos estaban pidiendo 

publicidad y bueno obviamente hay que, entender que, el reforzamiento que, siempre se hace 

para esta época, no lo pudimos hacer. Ahora nosotros tenemos estudios donde vemos que, los 

mayores niveles de audiencia están en televisión, este, queramos o no, sabemos que es el medio 

más costoso y usted lo expuso muy bien; no es lo mismo pues la tarifa que, tiene televisión a 

una tarifa que, puede tener web o a la tarifa que, puede tener radio. Ahora que nos va a impactar 

las ventas diay eso es parte de una estrategia que, también hemos querido impulsarla y 

complementarla con la agencia digital. 

 

Entonces, que haya un impacto no se lo puedo garantizar, lo que sí le puedo decir es que, en 

televisión tenemos mayor audiencia y que, bueno, esto es parte del ejercicio que, los señores 

Directores quieren que, hagamos, que se prueben 6 meses eso es lo que estoy entendiendo, se 

prueben 6 meses ese cambio de reforzar web y bajarle a televisión, verdad que entonces viene 

el acuerdo que, también nos están pidiendo evaluaciones; es que, recuerdo que eran mensuales, 

incluso creo que hay un informe a los 4 meses; que es lo que nosotros estaremos aportando, pero 

efectivamente, en televisión tenemos más audiencias. 

 

La señora Presidenta consulta:  

Evelyn una pregunta, si por ejemplo, en estos análisis mensuales determinamos que, si hay un 

impacto en las ventas que, no estamos teniendo, digamos, el nivel de ventas requerido 

obviamente  en condiciones iguales donde estamos haciendo los mismos esfuerzos a nivel 

comercial y demás, ¿Podríamos incrementar esas partidas en televisión? digamos como una 

medida de reacción una vez que, hacemos el análisis ah mira si se nos cayó la venta un 30 % 

este mes de enero, porque no estamos pautando suficiente en televisión y que pudiéramos hacer 

esos ajustes ¿O no se podría hacer ese tipo de ajustes? 

 

Porque lo que, a mí se me ocurre es que, al final estos son presupuestos, no necesariamente es 

lo que, vamos a gastar o invertir, entonces una solución podría ser ok ese es el presupuesto, pero 

hagamos un uso de los recursos mucho más reservado (para decirlo de alguna forma) para ver 

el comportamiento, y si no estamos teniendo los resultados que, queremos ir incrementando, y 

entonces ver si en lugar de invertir; voy a decir un número loco este mes íbamos a invertir diez 

millones (10.000.000) en Canal 6 y le pusimos cinco (5.000.000) bueno, pongamos en el mes 

de febrero esos diez millones (10.000.000) y a ver si tenemos el resultado esperado y el 

presupuesto se va así como está, pero vamos midiendo el consumo que, vamos a tener para 

hacerlo de una forma digamos más conservadora, más recatada en los medios televisivos que, 

son los que consumen más dinero y poder.  
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Entonces, así medir poco a poco; más que todo con resultados si lo que, estamos invirtiendo 

está teniendo esa afectación o no y si está teniendo la afectación le subimos porque el 

presupuesto está dado y si no, pues lo continuamos haciendo. No sé si me explico bien, o sea, 

tenemos ciento setenta y cinco millones (175.000.000), creo que doscientos cincuenta (250) 

para Canal 6 y ciento setenta y cinco (175) para Canal 7 (algo así). Bueno los aprobamos así, 

pero digamos que, la distribución es entre los 6 meses, no sé voy a poner números locos treinta 

millones (30.000.000) para cada mes; entonces le bajamos a la mitad invertimos o consumimos 

solo quince (15) de los treinta (30) que, queríamos hacer, medimos y si los resultados son, 

digamos aceptables con lo que esperábamos mantenemos esa inversión baja y si no les subimos 

y lo vamos  ajustando o sea, cómo aseguramos que, las ventas se mantienen, que el producto 

sigue teniendo la visibilidad que, queremos en los diferentes medios y lo hacemos de una forma, 

digamos, escalonada, para ver si invirtiendo menos qué es lo que al final queremos redistribuir 

esa pauta lo podemos hacer de una forma un poco más  controlada, pero que sí tenemos el 

presupuesto para hacerlo en caso de que, lo necesitemos. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero amplia: 

En ese caso, doña Esmeralda nosotros para poderles explicar un poquito, nosotros tomamos, 

digamos este presupuesto de los 6 meses, verdad y nosotros hacemos una distribución mensual, 

por eso les dije al inicio que, nosotros para el Gordito de Medio Año, por ejemplo, estamos 

dejando una mayor cantidad de recursos para ese mes, por ser ese importante sorteo. Lo que 

usted indica es que, si ahorita bajamos a televisión y pasamos a web y resulta que, necesitamos 

reforzar televisión ahí lo que, cabe y me corrigen Marcela y doña Gabriela sería hacer un nuevo 

presupuesto que, nosotros es lo que, normalmente y ustedes conocen es el famoso reforzamiento 

que, nosotros hacemos para fin de año; que nosotros ya como de octubre, noviembre y 

diciembre, lo que hacemos es un reforzamiento de campaña.  

 

Pero, si la contratación nosotros la hacemos por los 6 meses, nosotros tenemos que, respetar 

esos 6 meses y nosotros sí distribuimos por mes; aquí lo que le estoy entendiendo, por ejemplo, 

es que si nosotros teníamos diez millones (10.000.000) para cada mes que utilicemos, por 

ejemplo, que basados en las necesidades que, viene febrero y es Amor y Amistad  que, tomemos 

los de marzo, y los reforzamos con febrero por ejemplo, en ese caso pues entonces ya  ellos 

terminarían el contrato sin recursos; porque ya no podría yo pasarme del monto que, ya está 

asignado, si yo digo que, tenemos diez millones (10.000.000) es lo que les tengo que dar, no 

podríamos venir y decir que, se asignaron diez (10) y que voy a inyectarle otros cinco (5) eso sí 

no podríamos doña Esmeralda. Pero entonces, ahí lo que, cabría sería pues hacer un 

reforzamiento, que es el concepto que nosotros siempre hemos manejado que, se puede hacer 

en cualquier momento, pero por lo general siempre lo hacemos para final de año ¿No sé si con 

eso le atendí la consulta? 

 

La señora Presidenta acota:  

Sí, pero lo que yo me refería más era, por ejemplo, tal vez hacerlo de otra forma no sé tener una 

reserva tenemos ciento cincuenta (150) para cada uno digamos, de los medios grandes que, es 

a donde yo veo la mayor cantidad por los costos que, eso implica, entonces en lugar de decirles 

que van a tener ciento cincuenta (150) cada uno, vamos a decirles que, van a tener no sé cien 

(100), entonces nos quedan cien millones (100.000.000) de reserva, podemos reservarlos para 
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poderlos utilizar como un reforzamiento, digamos como eso que, decís que se requiere reforzar 

porque si estamos viendo que, necesitamos hacer esa inversión adicional y entonces utilizar esa 

reserva para poder reforzar algún mes en donde queramos hacer  más o  que veamos que si 

necesitamos continuar con ese reforzamiento en los meses siguientes, entonces tenemos esa  

parte hay reservada para específicamente esa esa esa situación, y si no, pues que se pueda 

redistribuir en las otras áreas de la comunicación ¿No sé si eso es factible? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero expresa: 

Bueno, nunca lo hemos hecho, sería de mi parte, pues averiguar no sé si tal vez Marcela o doña 

Gabriela pues puedan asesorarnos ahorita, yo tendría que, averiguarlo porque lo que yo entiendo 

es que, si la contratación indica un monto, ese es el monto de la contratación; nunca hemos 

manejado reservas, pero igual doña Esmeralda podríamos revisar a ver si es otra alternativa para 

traerlo a revisión de los señores Directores. 

 

La señora Olga Camacho Picado agrega:  

Gracias, en realidad yo solo quiero decir cuando se planifica en eso el mercadeo con la finalidad 

de lograr ventas, no se puede hacer mes a mes, o sea, si este mes fallamos, bajaron las ventas, 

se paga un precio muy caro ¿Por qué? porque son las ventas, son los ingresos; se tiene que, 

planificar o sea mínimo a 6 meses o mínimo a un año es una estrategia en eso corporativa que, 

se utiliza desde el punto de vista de mercadeo y ventas que, en realidad, ventas en la Junta es 

comercialización.  

 

La señora Presidenta acota:  

Sí, pero yo difiero de eso doña Olga porque dejemos de lado la pauta, las ventas a veces no son 

lo que, esperábamos y no tienen necesariamente porque estamos pautando igual que, siempre y 

las ventas por ejemplo, en esta época entre septiembre, octubre y noviembre, las ventas se caen 

y estamos pautando, entonces yo diferiría diay siempre cumplimos con el presupuesto que, 

tenemos que vamos a recibir no sé cien en  ventas todos los meses y hay meses que, recibimos  

setenta y otra época que, nos toca muy bien y recibimos ciento treinta.  

 

Yo no lo vería como desde esa perspectiva porque, sí el presupuesto es eso, es un presupuesto, 

entonces podría ser que lo rehacemos o podría ser que, quedemos por debajo y va a depender 

no solo de pauta, sino de otra serie de condiciones del mercado, de la situación económica, de 

la lluvia, de todo lo que pueda pasar y me refiero específicamente a las ventas; por lo menos ahí 

si diferiría.  

 

La señora Olga Camacho Picado manifiesta: 

Quería solo decirle una cosa y terminar, no la dejé que terminara porque quería escuchar su 

argumento, quiero decirle algo, eso es normal el comportamiento de ventas que se da en 

cualquier organización tenemos meses que, son excelentes, meses que bajan un poco y ahí es 

donde trabaja la parte de mercadeo para tratar en los meses donde se baja un poco de 

incrementar, en este caso lo que, es la parte publicitaria y evaluar en eso qué fue lo que, sucedió 

para sacar estrategias para aumentar las ventas. Pero, ¿Cuál es el ideal? el ideal es tener en eso 

el presupuesto programado para poder en eso aumentar lo que, son la parte de las ventas y se 

analizan lógicamente en eso mes a mes. 
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Yo estoy segura que, el equipo de doña Evelyn tiene todo esto bien organizado y saben 

perfectamente cómo hacerlo, sin embargo, no quiero tomar más tiempo y que, decidan en eso 

cómo lo quieren hacer y estoy de acuerdo con doña Evelyn en el sentido este de que, seremos 

nosotros como Junta Directiva los responsables de lo que suceda. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica:  

Perdón, es que perdí por un momento conexión, entonces perdí la idea, no sé, doña Esmeralda 

sí, lo que sé consultó es si se puede hacer un tipo de contratación como por demanda, porque 

existe la modalidad de hacer una contratación de cuantía inestimable, entonces no sabemos cuál 

va a ser el monto se hace por demanda, pero si es una licitación mayor, entonces si esa es la 

figura que se quiere utilizar y perdón si lo descontextualicé, pero es que perdí un momento 

conexión, entonces, no agarré muy bien la idea y estoy tratando de entender de lo que, están 

hablando ahorita, pero si lo que quieren es eso que, sea una contratación por demanda  a la que, 

se le vaya inyectando presupuesto conforme se va obteniendo, podría ser la figura de cuantía 

inestimable, pero si de licitación mayor.  

 

La señora Presidenta agrega:  

No, bueno, esa es una opción que, no había visto antes, pero obviamente, eso es completamente 

diferente a lo que, hacemos con pauta, porque la pauta es contratación directa. Lo que, yo 

preguntaba era si por ejemplo, cada uno de estos medios que, nos ocupan en este caso tiene 

ciento cincuenta millones (150.000.000) para cada uno; en lugar de que, se consuman los ciento 

cincuenta millones (150.000.000) se divide entre 6 en este caso y cada uno consume no sé equis 

monto por mes que, se pudiera reservar una tercera parte de por decir estoy usando números al 

azar; entonces cada uno en lugar de tener ciento cincuenta (150) tendría cien (100) y tendríamos 

otros cien millones (100.000.000) en reserva para que si se necesitara, porque estamos viendo 

que sí hace falta ese reforzamiento, se pueda invertir más en uno de los medios o en los dos o 

se pueda utilizar para reforzar la parte digital. Esa era la pregunta que, yo le había hecho doña 

de Evelyn que, ella dijo que, iba a revisar si eso era factible y entonces fue cuando pidió la 

intervención de ustedes.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz explica: 

Ahora con eso doña Esmeralda le soy muy franca, no, no conozco una contratación que se haya 

hecho de esa forma, pero de nada se pierde investigando, de repente si es viable, pero sí le digo 

que no tengo experiencia en que, se haya hecho una contratación así. Si conozco contrataciones 

donde en los términos contractuales se indica que, por ejemplo, en el primer trimestre el 

presupuesto asignado va a ser de tanto y en el segundo trimestre se va a tener un presupuesto tal 

vez más alto o más bajo, pero tiene que, quedar en los términos contractuales; como que se haga 

una reserva y se inyecte para atender imprevistos porque puede tomarse digamos como si fuera, 

o sea es algo que, no es en una situación que, nosotros no podríamos controlar si se podría hacer 

en una línea separada, pero no logro encajarlo tanto a cómo me lo explica, pero sí podríamos 

investigar ya sea para que se hagan en esta si fuera viable o que, se haga en una a futuro si la 

figura realmente se pudiera utilizar, pero de memoria no, no se Marcela;  yo si no conozco que 

se pueda usar esa forma, por eso pensé que, lo que, buscaban era algo como de cuantía 

inestimable. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala:  

Sí, no en ese tema, efectivamente, pues sería una forma novedosa de aplicar a este tipo de 

contratación, sin embargo, si debe haber una certeza del presupuesto máximo a utilizar y si fuera 

el caso el presupuesto máximo a asignar a cada medio; no es que, yo puedo decirle, usted ya 

está adjudicado y le voy a ir incorporando, incorporando, incorporando debe haber una certeza, 

porque usted tiene una partida presupuestaria estimada y con un techo para eso.  

 

Me parece que, podría ser así como dice doña Gabriela decir por trimestres o por mes, y decir, 

y quedar muy clarito cuándo serían las condiciones, en qué ese presupuesto que, yo ya tengo 

máximo se va a asignar o bien no se va a asignar. Pero no es que, yo hago una contratación por 

poner un ejemplo, por cien millones (100.000.000) y ya mañana vengo y le inyectó más 

presupuesto, entonces le aumento a doscientos (200) y el aumento a ciento (150) tendría que, 

dar desde un principio cuánto es lo máximo que yo puedo asignar, cuándo lo voy a asignar y 

cuándo no lo voy a asignar; para que haya certeza. Si fuera por demanda, se puede hacer por 

demanda, en ese caso cada uno; lo que, pasa es que, ya no se podría utilizar cuando es por 

demanda la contratación directa tendría que, hacerse el procedimiento licitatorio y ponerlos a 

competir a todos y ahí iría en la contratación por demanda hay una condición que, usted debe 

conocer, los precios unitarios ¿Cierto doña Gabriela?, los precios unitarios para saber cuánto 

me va a costar el spot, cuánto me va a costar el comercial, pasar este comercial, cuánto me va a 

costar este minuto, entonces yo creo que, se puede complicar un poquito más, habría que, revisar 

esa parte y en efecto hay algo muy importante, y es que, nunca podemos empezar por poner un 

ejemplo, una contratación reducida e irle incorporando y pasarnos a un presupuesto que, sea de 

una mayor como dijo doña Gabriela, solo se podría hacer en la mayor, que es la que no tiene 

techo.  

 

Así es como se podría hacer, entonces sí habría que, analizar un poco ese tema, tendría que ser 

como una estimación máxima y decir se asignan cien millones (100.000.000) y quedan unos 

veinticinco (25) que, solo se asignan cuando se den estas y estas condiciones, pero de eso no se 

puede pasar ni inyectarle más presupuesto, me parece. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Bueno, esa parte que, dice doña Marcela me suena parecido a lo que, yo estoy planteando, pero 

suena como más técnico, o sea, se le asigna los cien (100) y tiene equis monto si se dan equis o 

ye condiciones, definir cuáles son esas condiciones y asignar o reasignar. 

 

La señora Presidenta consulta:  

Entonces no sé si doña Evelyn si quiere decir algo, no sé o nada más lo va a escribir. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero aclara:  

Ah, no es que estaba atendiendo un comentario que pusieron ahí doña Esmeralda que, vamos a 

leerlo, perdón: Que si se puede cuando se saque la agencia digital reforzar la parte digital. Sí, 

porque de hecho eso era lo que les comentaba vamos a entrar en el proceso de revisión para 

incorporar a comunicación, entonces ahí se puede reforzar el tema de que a la hora de que, 

hagamos la compra de medios digitales, pues reforcemos con más medios; entonces, la respuesta 
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es sí, sí podemos reforzar con la contratación de la agencia digital la parte de comunicación, 

como lo plantean aquí sí, señora.  

 

La señora Presidenta manifiesta:  

Muy bien, entonces no sé si les parece que, el área de comunicación presente y al final entonces, 

ya pues definimos si vamos a votar o si vamos a pedirles que, hagan ese análisis que, estamos 

comentando. 

 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-1612-2023 de fecha 24 de noviembre de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración de Junta Directiva se remite oficio JPS-CRP-066-2023, de la Unidad de 

Comunicación y Relaciones Públicas, relacionado con la propuesta de pauta social y de 

imagen institucional para presentar en Junta Directiva contemplada a 6 meses y bajo dos 

escenarios. 

 

Se transcribe el oficio JPS-CRP-066-2023 de fecha 24 de noviembre de 2023, suscrito por la 

señora Rosario Masís Pérez, Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas, en el que indica: 

 

Un gusto saludarle. Desde la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas adjuntamos 

la propuesta de pauta social y de imagen institucional para presentar en Junta Directiva 

contemplada a 6 meses y bajo dos escenarios. Esto para su conocimiento y aprobación. 

Adjuntamos la presentación y la propuesta del acuerdo. 

 

La señora Rosario Masís Pérez realiza la siguiente presentación: 
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La señora Rosario Masis Pérez comenta: 

Importante indicar, pues, que la existencia de los medios de comunicación cada uno tiene su 

propósito y son complementarios entre unos y otros y nos pueden ayudar a lograr una mayor 

difusión del mensaje, siempre teniendo claro que eso corresponde a la pauta social y de imagen 

institucional, es decir, de ese impacto desde todas las áreas de la institución.  
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La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

Gracias, bueno, me gustaría preguntarle de nuevo Rosario, se lo consulté también en el Comité 

de imagen, y es ¿cómo pretende cumplirse el objetivo de comunicación? Aquí quiero aclarar 

algo que acaba de poner en el chat, al Comité de imagen no se le ha presentado un plan del año 

2024, se presentó una primera idea de campañas para el primer semestre, esas campañas, se 

hicieron varias consultas, por ejemplo, no están alineadas 100% a los objetivos estratégicos que 

tiene el PEI de la institución. Al menos así no se justifica, también nada más para para hacerlo 

del conocimiento de los directores que estamos a la espera el plan 2024, ante esto y viendo que 

se presenta un escenario de 3 meses que consume de los 481.000.000, 390.000.000 en 6 meses, 

me surge la duda ¿cómo van a lograr el impacto en comunicación en los siguientes 6 meses? 

  

Y, por otra parte, también hacer un recordatorio, y es que cuando tenemos un presupuesto 

asignado dentro de ese presupuesto, ya se debería contemplar también lo que implica el área de 

producción, entonces no es de recibo, al menos no fue de recibo del comité, solo quiero hacer 

notar también por acá que no venía contemplado ¿Cuál es el monto de producción? Porque decir 

hay que contratar una productora para que nos haga los spots, las cuñas y los diseños no sabemos 

¿qué monto implica eso? y si esa contratación ¿tendría o no contenido presupuestario? o ¿de 

dónde va a salir?, entonces nada más mi observación en este caso es preguntarle a Rosario si 

¿tienen una estimación de cuánto es la producción para estos primeros 6 meses? y ¿si esa 

producción está incluida en los 390 millones que se consumían en esta primera etapa? 

  

La señora Rosario Masis Pérez explica: 

Sí, claro, es importante indicar que efectivamente tenemos pendiente el plan de trabajo de 

comunicación y relaciones públicas para el 2024, que incluye el plan de comunicación y las 

estrategias de las campañas de comunicación externa, que esas ya sí han sido entregadas y están 

sujetas a valoración en este momento. 

  

Con el tema de la productora, pues ambas áreas tenemos que recurrir al tema de la contratación 

de una productora, siempre la práctica, según tengo entendido institucionalmente, innecesaria, 

los elementos que se expongan en estas a nivel de comunicación requieren de esas producciones, 

un spot publicitario, por ejemplo, y efectivamente, dentro de esos 160 millones, o sea, lo que 

estamos mostrando ahí es el monto de pauta, lo de los medios de comunicación, adicionalmente, 

pues nosotros dentro de la línea de publicidad tenemos la reserva para lo que es la contratación 

que sería bajo una línea menor de la productora, que desde luego eso pues tenemos que llevarlo 

el Comité de imagen, porque en el entendido del fraccionamiento pues el ideal es que sea bajo 

una sola contratación. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta: 

¿Y cómo se cubriría el segundo semestre? 

  

La señora Rosario Masis Pérez responde: 

Tenemos dos escenarios, el escenario número uno, que es el más riesgoso y efectivamente, como 

lo estrenó doña Adelita, efectivamente nos deja descubiertos en parte, hay un reforzamiento 

estos 6 meses, pero los otros 6 meses solamente podríamos optar por una línea, por ejemplo, 
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medios web, según lo que nos arrojen estos 6 meses de experiencia en aplicación de la pauta, 

en las diferentes líneas. 

  

O tenemos el otro escenario que es aún más seguro, pero tiene menos cantidad de menciones y 

por ende menos frecuencia, que es en base a la propuesta que les habíamos presentado, la 

oportunidad anterior, que es a la mitad. 

  

La señora Adelita Ramírez Arias amplía: 

Me surge también la duda, es una consulta que incluso habíamos hecho y se había solicitado 

también que se presentará, y es, ¿cómo se va a utilizar de manera orgánica los canales de 

comunicación que ya tiene la Junta de Protección Social? porque a diferencia del área comercial, 

el área social ya podría estar utilizando de inmediato los canales que ya tiene la Junta, todos los 

perfiles a los cuales tienen acceso, Facebook, LinkedIn, también tienen Instagram y el canal de 

YouTube. 

  

Entonces, no hay una estrategia asociada a estos medios y que nos permita maximizar el uso del 

presupuesto, o sea, vamos a ver un presupuesto de casi 500 millones de colones, estamos 

hablando de propuesto cercano a un millón de dólares para comunicación sociales, es un 

presupuesto robusto, verdad. 

  

Y además con canales que podemos hacer de manera orgánica porque muchos de esos 

contenidos, al ser contenidos sociales, se hacen internamente desde la Junta, por ejemplo, el que 

ustedes fueron hacer entregas va la gente de comunicación, toma video, edita el video y se puede 

subir perfectamente. 

  

Entonces, hay mucho de esta producción que se hace de manera interna en el área social, verdad, 

que se puede hacer de una manera diferente, más profesional o más programada estoy de 

acuerdo, pero no depende de una contratación de producción al 100%, entonces, ¿cómo estamos 

haciendo para utilizar de manera orgánica lo ya existente? y ¿cómo eso se va a incorporar dentro 

de del plan de comunicación para saber esa cuantía digamos orgánica, de cuánto sería? 

  

La señora Rosario Masis Pérez responde: 

Efectivamente siempre existe la posibilidad de poder generar posicionamiento orgánico, más 

aun tomando en cuenta que las redes que maneja la Junta de Protección Social son bastante 

fuertes en este sentido, a partir de las temáticas que se presentan al Comité de Imagen con 

respecto a las campañas del plan de comunicación externa, se pueden desarrollar efectivamente 

grillas; las grillas son el plan o el contenido que se puede desarrollar en cada una de las redes 

sociales, pero sin pauta de por medio, que también, pues en redes sociales se le pueden meter 

algún momento, por lo general, eso es lo que hacen las agencias digitales dependiendo de la 

estrategia que se desarrolle, pero sí efectivamente se pueden aprovechar espacios orgánicos a 

partir de las grillas en línea a las campañas de comunicación externa. 

  

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

Doña Esmeralda, me gusta la opción dos que ellos presentan, sin embargo, yo creo que este 

tema no sé si aquí podemos hablar toda la noche, yo propongo que lo veamos próximamente y 
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que el área comercial nos traiga un nuevo escenario, como dijo doña Evelyn, que podía buscar 

otro escenario de forma tal que se redistribuyan los montos y nos garanticemos ir revisando mes 

a mes cómo vamos caminando, y si hay que reforzar, se refuerza. 

  

Yo creo que el reforzamiento ha sido una práctica, ella también lo externó, ha sido una práctica 

acá en la Junta y nosotros siempre hemos estado anuentes a reforzar cuando hay que reforzar y 

sería interesante revisar como yo le voy apostando a traer nuevos compradores. No solo 

quedarnos con los que tenemos, sino también traer, y si nos atrasamos mucho con la contratación 

de la agencia, esa para la parte digital, por lo menos ya estamos incursionando en la parte digital 

y ahí vamos para adelante, pero sí, me gusta la propuesta dos que presenta comunicación. 

  

Una sugerencia creo yo que en los comités muchas veces tenemos que arrollarnos las mangas, 

sentarnos y trabajar, hacer análisis de temas, dar sugerencias y sentarnos a darle un seguimiento, 

lo digo por experiencia propia, yo me imagino que también a don Arturo le ha tocado todas las 

semanas reunirse para tener excelentes resultados con lo de casa nueva. Yo sé que sí, porque 

me lo han externado, él no me lo ha dicho, pero sí otros compañeros de él, de ese comité y bueno 

en el caso mío, yo a veces he tenido que reunirme hasta dos veces por semana cuando se quiere 

traer algún tema a Junta Directiva, ya listo, cocinado, sin tener que decir no recibo esto nada 

más, en el Comité y no estamos de acuerdo, no, hay que sentarse, orientar a veces a la gente, 

ayudarle a las chicas de comunicación, ahí es mi sugerencia en el tema del plan, si hay que 

sentarse, si yo tengo una mejor propuesta de plan y yo lo conozco, la sugerencia es sentarme 

con ellas a construir  y buscar cómo fortalecernos, para eso están los comités. Gracias. 

  

La señora Heidy Patricia Arias Ovares aporta: 

Tal vez para que a toda la Junta le quede claro, bueno, ya mi compañera lo dejó claro, pero tal 

vez les explico un poquito el presupuesto, para el año que viene tenemos 644.000.000 

(seiscientos cuarenta y cuatro millones) de colones, de lo cual 44.000.000 (cuarenta y cuatro 

millones) van a ir a la carroza porque queremos participar nuevamente el año que viene en el 

festival de la luz, como lo vamos a hacer este año. 600.000.000 (seiscientos millones) de 

colones, estos dos escenarios los tenemos para dejar sí o sí una pequeña cantidad de dinero para 

dedicarla a producciones audiovisuales, porque las producciones audiovisuales también son 

rendición de cuentas y algunas actividades protocolarias que también se tienen que cubrir, que 

las hemos tratado de asumir nosotros, si bien es cierto y se ha hecho orgánicamente, de hecho 

se está subiendo mucho material en YouTube, también de todas las entregas, se trata de subir 

también todo el material social y de imagen institucional a todos los medios que ya tenemos, 

pero siempre es importante la contratación de una productora. 

  

Siempre es importante ¿Por qué? Porque necesitamos tener, no es que no tengamos calidad 

dentro de la unidad, pero una ejecución de un video mucho más elaborado. Nosotros digamos, 

por lo menos Samuel y yo no hemos hecho, podemos hacer banners, pero no hemos hecho, 

digamos fotografías tan especializadas para periódicos, aunque se podría también hacer, pero la 

unidad se tiene un recargo importante, somos por ahora, bueno, estamos trabajando con todo el 

ahínco, pero sí una productora nos ayudaría muchísimo para hacer producciones audiovisuales 

de alta calidad, y sobre todo para los medios nacionales y tener ese alcance a los medios rurales 

también. 
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Entonces les agradecemos que voten la propuesta, pues que más se ajuste. A nosotros nos gusta 

la puesta uno, igual en la propuesta uno si se quedaría un poquito descubierto para el segundo 

semestre, pero si en algún momento pudiéramos hablar de hacer una modificación y que eso 

pueda significar tener más presupuesto para la segunda etapa del año, los segundos 6 meses, 

pues lo trataríamos de hacer o sino reforzar con otras cuentas, si es que se nos permitiera la 

unidad. Muchísimas gracias y gracias por el espacio como siempre. 

  

El señor Wilfrido Castilla Salas amplia: 

Con este tema, pues es un tema bastante complejo, muy técnico, verdad, y pues creo yo que 

deberíamos o mi sugerencia es también incluir ya Jorge Baltodano de la parte de Recursos 

Materiales, porque si estamos peloteando la contratación y demás, pero realmente él es el que 

nos puede guiar, entonces yo creería que ya en la próxima sesión, cuando ya venga pues que 

venga también el criterio de él, que él establezca más o menos cómo es el modelo que podemos 

emplear en este concepto y que los tres equipos, pues ya traigan esa propuesta un poco más 

afinada en cuanto a ¿cuál sería el tema de contratación? porque si no después tendríamos que ir 

de nuevo a preguntarle a él, entonces, yo creería que podríamos agilizar un poco con ese tema. 

Gracias. 

  

La señora Presidenta acota: 

Buenísima la propuesta de don Wilfrido, porque además las otras consultas que salieron pues 

también imagino que las iban a revisar con él, la parte que le plantee a Evelyn, entonces me 

parece que podrían hacer esa revisión y traerlo ya como más consensuado y refinado, digamos 

todo el proceso para poder tomar una decisión, aquí más que todo sería ya la presentación de las 

propuestas y la toma del acuerdo correspondiente, o sea que hoy no estaríamos tomando el 

acuerdo de ninguna de las dos propuestas. 

  

La señora Heidy Patricia Arias Ovares consulta: 

Jefa, última consultita ¿nos mantenemos presentándole las dos propuestas o ustedes prefieren 

que nos inclinemos de una vez hacia una de ellas y ya presentárselas la próxima vez? 

  

La señora Presidenta responde: 

Es que yo creo que sería importante tener criterio de Baltodano con esto que planteabas en el 

escenario uno de pedir reforzamiento y entonces hacer una modificación o no, o sea, 

posiblemente eso se puede hacer, creo que en el área de comercial se hace para reforzar el gordo, 

se le mete más platita, pero yo sí quisiera como tener ese criterio también. 

  

La señora Heidy Patricia Arias Ovares continúa: 

Perfecto y más que todo jefa la última cosita, es importante que ustedes comprendan una parte 

por acá, nosotros casi siempre teníamos más de 90 medios, pero en menos tiempo, teníamos 4 

meses con 90 medios, entonces por eso el presupuesto nos daba un poquito para tener muchos 

más medios, verdad, pero ahorita con esta propuesta más robusta, menos medios pero con más 

periodicidad, por eso es que tal vez para el segundo periodo nos estaríamos quedando ahí, un 

poquito costos, pero bueno en el en el primer escenario quizás nos alcanza, en el segundo, 

perdón, nos alcanzaría un poquito si Baltodano nos dijera que no se pudiera hacer la 

modificación o el ajuste, entonces estaríamos consultando muchas gracias. 
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La señora Presidenta instruye: 

Muy bien, entonces dejaríamos el tema por acá y no sé para cuándo podíamos tener esta 

propuesta, porque también sabemos que urge, pero pues hay que hacer las cosas bien, porque si 

tomamos un acuerdo y entonces después tiene que ajustar cosas, tiene que volver a venir a junta 

entonces podríamos atrasarnos más, entonces no sé, bueno, mañana es feriado, entonces nadie 

va a trabajar en este tema mañana, entonces me pregunto si estarán para el lunes o si lo 

trasladamos. 

  

La señora Evelyn Blanco Montero añade: 

Yo sinceramente, sí les solicitaría a los señores directores, pues que nos den un poquito más 

despacio, porque Mercadeo está full con las contrataciones del evento, el pasacalles y bueno 

todo lo que estamos al pendiente, porque estamos estos últimos 15 días, es un esprint increíble. 

Entonces, sinceramente les digo que para el lunes, pues bueno, usted ya lo indicó ahora, está un 

poco difícil. 

  

Nosotros vamos a hacer nuestro mayor esfuerzo para tener ya esta propuesta con esta 

redistribución para el jueves, si me lo permiten para poder tener chance y poderlo presentar. 

  

La señora Presidenta instruye: 

No, no, perfecto, por eso preguntaba ¿cuándo era mejor para ustedes? Entonces lo 

reprogramamos para el jueves. 

  

La señora Evelyn Blanco Montero dice: 

Gracias, más bien. 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Saray Barboza Porras, Jefe, Administración de Loterías. Se 

retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, la señora Rosario Masis Pérez y la señora 

Heidy Patricia Arias Ovares. 

 

 

Artículo 5. Oficio JPS-GG-1474-2023. Porcentaje Devolución Gordo navideño y 

Consolación. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1474-2023 de fecha 02 de noviembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 

Para valoración y eventual aprobación por parte de la Junta Directiva, me permito 

remitir oficio JPS-GG-GO-ALO-CNI-494 del Departamento de Administración de 

Loterías, con el informe “PORCENTAJE DE DEVOLUCIÓN GORDO 

NAVIDEÑO 2022 Y DE CONSOLACIÓN I Y II 2023”. 

 

Al respecto se adjunta el siguiente documento:  
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 Informe porcentaje de devolución Gordo Navideño 2023 y de consolación I y II 

2023 

 Presentación en PowerPoint 

 Propuesta de acuerdo 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GO-ALO-CNI-0494-2023 de fecha 02 de noviembre de 2023, 

suscrito por la señora Saray Barboza Porras, Jefe, Departamento de Administración de Lotería 

y el señor Andrés Araya Jiménez, Profesional 2, Unidad Control Nómina e Inventarios, en el 

que indica: 

 

Con el fin de informar a los vendedores, en relación con la devolución de los sorteos 

navideños Gordo Navideño, I y II de Consolación del 2023, se solicita elevar a Junta 

Directiva, la aprobación de un porcentaje de devolución de 30% para los sorteos N° 

4778, N° 4779 y N° 4780, así como el horario del proceso de devolución del sorteo 

Gordo Navideño. 

 

Para lo respectivo, se adjunta a este documento, el informe respectivo, la propuesta 

de acuerdo de Junta Directiva y la presentación en power point correspondiente. 

 

 

La señora Saray Barboza Porras realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta expresa: 

Gracias Saray, sí no, nada más, tal vez reforzar, porque este tema a veces se presta como para 

confusión. Y que tengan más porcentaje de devolución, pero lo que nos explicaba siempre, 

Felipe que era vendedor, es que eso es simplemente una confianza que tiene el vendedor entre 

más posibilidades tenga de devolver más verde, más saca y entonces eso hace que pueda colocar 

más lotería. 

  

Entonces, nada más te iba a preguntar Saray ¿El año pasado, el porcentaje que definimos fue de 

30%? 

  

La señora Saray Barboza Porras responde: 

No, el año pasado, pues sí se definió un porcentaje inicial, sin embargo, por presión, digamos 

de ciertos vendedores que presentaron una nota, etc., el porcentaje aumentó si no me equivoco, 

un 40%. 

  

La señora Presidenta consulta: 

¿Y este año en cuanto lo establecimos? 

  

La señora Saray Barboza Porras explica: 

Nosotros este año estamos, pues obviamente digamos a nivel técnico, nosotros no tenemos 

sustento para hablar de un 40%, pero si tenemos, digamos, o sea, la historia nos dice que el 40 

para ellos es bastante, les da bastante confianza porque obviamente les permite tener esa 

tranquilidad de venir y retirar sabiendo que en algún momento. 
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Nosotros a nivel de criterio técnico, digamos lo que nosotros nos parece bien, es un 30%, o sea 

el 30% establecerlo para los 3 sorteos, sin embargo, pues otros años lo que nos ha pasado es que 

el vendedor viene, nos hace petición y decimos, bueno, aumentemos un poquito más. 

  

La señora Presidenta pregunta: 

Pero Saray, es que esa es mi duda, porque normalmente ese porcentaje lo establecemos el día 

de la salida del gordo, ya está establecido que es un x% y ya para esta época venimos, 

dependiendo del comportamiento venimos y lo modificamos si es necesario, pero entonces no 

sé si es que no teníamos definido cuánto iba a ser la devolución y ahorita nada más la vamos. 

  

La señora Saray Barboza Porras señala: 

No, no lo teníamos definido aquí en este momento tal vez lo que tenemos que valorar es, pues, 

obviamente la venta sí se encuentra un poquito por debajo en comparación con la venta del año 

pasado, sin embargo, nuestra mayor semana de venta son las dos que siguen, o sea, la siguiente 

que es donde pagan aguinaldos y es donde se hace todo este tema de que ya la gente tiene plata, 

etc., entonces es donde realmente vemos cómo va a empezar a esa venta. 

  

Entonces, si ustedes me dicen a mí la recomendación podría ser el 30% que estamos nosotros 

sugiriendo, y dar la potestad, como se ha hecho en otras ocasiones a la gerencia, bueno en este 

momento no tenemos Gerencia Comercial de poder aumentar a un 40% si fuera el caso. 

  

La señora Presidenta concuerda: 

Claro, bueno yo coincido con lo que dice Saray, que es lo que hemos hecho los años anteriores 

y ha funcionado, y si hace falta en casos específicos se analiza caso por caso y se les puede dar 

el día de la devolución un porcentaje mayor dependiendo de la situación que se haya presentado. 

No sé si alguno de los señores directores tiene alguna consulta. 

  

La señora Olga Camacho Picado pregunta: 

¿Cómo estamos en cuanto al porcentaje de ventas del gordo este año, comparado con el año 

pasado? y ¿si hay posibilidades de aumentar en estas dos semanas que quedan? 

  

La señora Saray Barboza Porras responde: 

Bueno, en este momento nosotros tenemos a 59 días de venta, estamos ya en un 62% del 

producto afuera, sin embargo, con respecto al año pasado tenemos un 12% menos en la 

colocación del año pasado con respecto a este año, el canal de distribución a nivel web sí se ha 

visto, digamos impactado a lo positivo, más bien hemos tenido un aumento de un 16% donde 

no tenemos aumento es en la parte de vendedores, entonces, ahí es donde estamos viendo, 

digamos, como la parte de disminución. 

  

La señora Presidenta acota: 

Saray, pero una pregunta, porque sí he estado viendo eso, porque yo sí le he estado dando 

seguimiento a la colocación y por las entrevistas que me hacen, y lo que me preguntan es ¿si 

esa colocación es menor porque tenemos más lotería? 
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La señora Saray Barboza Porras expresa: 

No digamos en este momento, vamos, como dicen taco a taco, o sea, lo que llevábamos el año 

pasado a nivel de billetes con lo que llevamos este año a nivel de billetes. 

  

La señora Presidenta amplia: 

Claro, pero al año pasado había diay media emisión menos. Fue en esta época que aumentamos 

a una emisión más, perdón a un 1/4 de emisión, entonces claro si usted compara 4 emisiones 

con respecto a 4 y 1/2, obviamente tenemos un porcentaje más o menos. 

  

La señora Saray Barboza Porras señala: 

No, pero la comparación no es sobre 4 misiones, la comparación es ¿Cuántos billetes entregados 

llevamos el año pasado en comparación con los que llevamos este año? Sin tomar en cuenta la 

cantidad del total de la emisión., 

 

Pero, sin embargo, digamos en reunión que hoy sostuve con el sindicato de vendedores, ellos lo 

que dicen es, bueno, ellos están esperando, número uno, digamos este porcentaje para ver qué 

tanta tranquilidad pueden tener para retirar o no y número dos, ellos dicen lo bueno que tenemos 

este año es que los que venden a precio tienen suficiente lotería. 

 

Entonces han logrado minimizar un poquito la especulación, sin embargo, sabemos que cuando 

hay mucha especulación es porque la venta está muy buena, está caliente, etc. Entonces, en ese 

momento, ellos lo que dicen es, lo bueno es que en ese momento hay suficiente papel, o sea, en 

la calle para que la especulación no sea tan alta, pero ellos sí, digamos, dicen que lo que ellos 

están esperando, número uno es el pago de aguinaldos y número dos el porcentaje; y número 

tres nosotros estamos para liquidar lo que es excedente, la otra semana ellos están pidiendo 

extender un poquito más ese excedente y en negociación que se llevó, pues llegamos al 

equilibrio de poder decirles está bien, podemos darles un chance más de retirar ese excedente al 

jueves, entonces al final de cuentas me parece que por eso les digo que la otra semana es muy 

crucial para ver este comportamiento de la colocación de la navideña. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta:  

Saray, vieras que encuentro con varias contradicciones en lo que expusiste, mencionabas que 

en todos los periodos anteriores se ha establecido un 40%, y mencionaste que el criterio técnico 

es que sea un 30%, pero también explicaste al principio que los vendedores el porcentaje mayor 

les da confianza para retirar, eso me parece contradictorio. Yo sé que eso es así porque todos 

los años vemos este tema y todos los años Felipe, como explicaba doña Esmeralda y yo, 

parecemos discos rayados, siempre diciendo que le demos mayor porcentaje de devolución 

porque sabemos que al final va a ser mínima la devolución, que es un tema de confianza nada 

más, y vos presentaste ahí los números. 

  

Entonces también veo una contradicción cuando dices que la venta ha estado bajita y les vamos 

a bajar el porcentaje de devolución, lo que para mí, si yo fuera un vendedor diría no voy a sacar 

todavía porque me están bajando el porcentaje de devolución y la venta está baja, entonces eso 

me haría mi reaccionar a no sacar la lotería porque si la venta está baja y me piden una 

devolución muy alta, es decir, que devuelva menos, para mí el efecto va a ser contrario, verdad. 
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Entonces, si ha quedado para mí demostrado que el 40% ha sido un número que ha funcionado 

en los años anteriores no entiendo por qué no lo planteamos en el 40%, no entiendo por qué hay 

un criterio técnico, la verdad que dice que es un 30, porque el criterio técnico si es el mismo de 

todos los años, es que hay que obligarlos a vender y que se esfuercen y todo eso, pero sabemos 

que ellos no funcionan así nunca han funcionado así, siempre han funcionado con el tema de la 

confianza y el tema de sentirse ellos tranquilos, de que si la venta va bien, va bien, y si no, pues 

pueden devolver. Entonces, todo eso, yo sé que vas a tener mil razones, pero todo eso es para 

decir que debería ser el 40%. Muchas gracias. 

  

La señora Saray Barboza Porras explica: 

Efectivamente el tema, la idea es equilibrar, digamos el porcentaje de devolución que tenemos 

tanto en el gordo navideño como en los otros dos de consolación. En el gordo navideño sí ha 

sido un 30 como dice usted posterior es que se realizan negociaciones y se llega a un 40, 

entonces tal vez es como un estira y encoge negociación, sabemos que el vendedor a veces es 

un poco vivo, verdad, entonces, tal vez es ese tema de poder negociar, por eso les digo, la 

recomendación tal vez sería poder imponer un 30%, un 35%, pero también dando la potestad a 

la Gerencia General de que si existe algún tema de negociación se puede aumentar a un 40%. 

  

Si nosotros iniciamos con un 40% aprobación y el vendedor viene a intentar negociar un poco 

más de ese porcentaje, pues entonces vamos a caer en un 45% y espero nunca llegar en un 50%, 

pero tal vez ese es el estira y encoge de las negociaciones, digamos con el tema este del 

porcentaje de devolución y los vendedores, porque sabemos que ellos siempre van a venir a 

intentar negociar el porcentaje que nosotros pongamos, pero totalmente válido lo que está 

diciendo un Arturo. 

  

La señora Presidenta acota: 

Sí, a mí lo que me, digamos, a diferencia de otros años, es que ese 30 lo establecimos en octubre 

y cambiamos en noviembre, o sea, a finales de noviembre para 40, porque ya ellos retiran 

excedente la otra semana. Entonces, cuál espacio de negociación van a tener, si ya prácticamente 

no van a tener tiempo para cambiar ese modelo, entonces creo que no se estableció el porcentaje 

de devolución al principio y ahora nos toca ir por el monto, digamos el porcentaje más alto que 

hemos dado históricamente para que haya esa confianza, porque necesitamos que la próxima 

semana igualemos el año anterior mínimo de retiro de lotería para que la siguiente, que creo que 

es cuando retiran la última parte del excedente realmente ellos sientan la confianza de retirarlo 

y que saben que lo pueden devolver, pero que obviamente lo que queremos es que lo vendan 

todo. Y entonces ellos tengan esa confianza, lo sacan y el producto se empieza a colocar mejor. 

  

El señor Wilfrido Castilla Salas añade: 

Sí, efectivamente, a mí el tema del porcentaje, pues entiendo el 30%, pero ya mañana sería 

feriado. Nos quedaría la otra semana ingresando el lunes terminando viernes 08, y nos quedaría 

la última semana que es digamos donde sacan el excedente, entonces yo más bien quería también 

proponer, más bien si podíamos y entiendo lo último que decía Saray, verdad que ellos pues 

entran en negociación. Entonces, tal vez salir con un 35% y darle la potestad de llegar al 40. La 

idea es que ellos se sientan tranquilos en poder sacar. 
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Adicionalmente, pues también quiero felicitar a Saray porque yo le he venido dando 

seguimiento a la estrategia que ella trae en cuanto al tema de excedentes, y quiero decirles que 

pues el excedente, pues ha sido de una forma, ella lo tiene muy bien planteado de una forma 

equitativa, verdad. Donde ella ha realizado una evaluación a cada vendedor. Posteriormente, 

realiza también un análisis de los dos años anteriores del sorteo de las navideña de lo que han 

sacado, así como el retiro del gordo navideño y el comportamiento de los últimos 3 meses que 

han tenido los vendedores, ella ya tiene un estudio donde ha realizado toda esa asignación para 

los vendedores que van a sacar excedentes. 

  

Entonces Saray le agradezco ese trabajo que usted ya tiene previamente establecido y yo sé que 

la entrega de excedentes y tengo la confianza según lo que usted me entregó, la información que 

usted me entregó, que va a ser de una forma muy equitativa para cada uno de los vendedores 

oficiales de la Junta.  

  

Entonces mi propuesta sería tal vez que salgamos con un 35. Entiendo la parte del 30, pero es 

por cuestión de tiempo, verdad. Ya mañana es feriado nos quedarían dos semanas, entonces tal 

vez darle esa tranquilidad, tal vez no el 40 para poder digamos que ellos se sientan un poco, 

digamos con ese margen de poderse negociar, pero ojalá la negociación con un 35 no la tenga 

que ni siquiera dar verdad, o sea, que no lleguemos a eso. 

  

Entonces, esa sería digamos, mi propuesta, no sé si la valoran, pero sí tal vez darle un poquito 

más a ese 30, verdad o salimos con el 40, pero también entiendo lo que dices, Saray, después 

van a venir a un 45. Entonces también ahí sí ya no caería, ya no nos quedaría y estaríamos muy 

cortos de tiempo, entonces no sé si llevar a un punto medio. Muchas gracias. 

  

La señora Presidenta consulta: 

Bien, doña Saray, usted que nos propone. 

  

La señora Saray Barboza Porras explica: 

Ah, no, más bien don Wilfrido muchas gracias, sí, efectivamente, es un trabajo en equipo, el 

departamento empieza a trabajar en ese sorteo casi que desde el mes de Julio, apenas va 

terminando gordito de medio año, nosotros empezamos casi que de una vez a trabajar todo lo 

que es la estadística para poder lograr salir, casi que con un sorteo colocado. 

  

Entonces, efectivamente yo apoyaría la moción, digamos la recomendación de él, porque no 

estamos hablando solo al gordo navideño, también estamos hablando los dos de consolación, 

entonces yo sí apoyaría al 35% si fuera el caso, con la posibilidad de que, si tuviéramos que 

negociar que la Gerencia General tuviera la potestad de negociar hasta el 40%, todo 

dependiendo del mercado, dependiendo si logramos una colocación al 100%, etc., verdad. 

  

La señora Presidenta concuerda: 

Buenísimo, yo voy por esa línea también. 
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La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Yo tengo una consulta, en el acuerdo entonces quedaría en casos fortuitos la Gerencia General 

podrá aceptar hasta un 40% de devolución. 

  

La señora Presidenta aclara: 

Pero no en caso fortuito es simplemente según cada caso que se tenga que valorar. 

  

La señora Urania Chaves Murillo dice: 

Ok, entonces, la Gerencia General podrá aceptar hasta un 40% de devolución, según el caso. 

  

La señora Saray Barboza Porras expresa: 

Sí, tal vez lo otro que en este momento se me acaba de ocurrir solicitar es, mañana es feriado a 

nosotros obviamente no nos llegaría el acuerdo mañana con la aprobación, pero para nosotros 

sí es importante que el vendedor ya lo sepa. Entonces no sé si hay la posibilidad también de ya 

poder salir mañana con un infograma, indicando que está probado un 35% a pesar de que sea 

feriado y que no nos ha llegado el acuerdo. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Yo no le veo problema. Sí, para que ellos lleguen el lunes ya a sacar tranquilos. 

  

La señora Saray Barboza Porras afirma: 

Correcto. 

  

La señora Presidenta resalta: 

Podríamos poner eso en el acuerdo, para que ellos estén tranquilos cuando les llegue, ¿Amanda, 

usted puede sacar el acuerdo ahora? o ¿no es factible? 

  

La señora Amanda Barquero Lizano indica: 

Sí, es factible, siempre y cuando la sesión ojalá no termine muy tarde, pero claro que sí, por lo 

menos el de Saray, no sé si el del calendario también es urgente ¿o solo este Saray? 

La señora Saray Barboza Porras consulta: 

¿Son calendarios del otro año? me imagino 

  

El señor Wilfrido Castilla Salas aclara: 

No, el calendario no se va a ver, creo. 

  

La señora Urania Chaves Murillo afirma: 

No se va a ver, no están temas. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Sí, entonces, así queda más tranquila de que ya se comunicó. 

  

La señora Urania Chaves Murillo resalta: 

Yo le agregue ahí plazo de cumplimiento inmediato. ¿Qué lo envío ya doña Esmeralda? Verano. 
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La señora Presidenta indica: 

Yo diría, si no hay más observaciones. Yo le ampliaría ahí donde dice, según el caso, yo diría 

según cada caso, para que se entienda que sí es como personalizado, casi que. 

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Según cada caso, en lugar de él. Lo corregí aquí, ya lo voy a corregir ahí. 

 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-599 

 

Acoger la propuesta presentada mediante los oficios JPS-GG-1474-2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, y el JPS-GG-GO-ALO-CNI-494-2023, suscrito por el 

señor Andrés Araya Jiménez, Profesional 2 de la Unidad Control de Nómina e Inventario y la 

señora Saray Barboza Porras, Jefe del Departamento de Administración de Loterías; se dispone: 

 

Aprobar un porcentaje de devolución de 35% para los sorteos extraordinarios Gordo Navideño 

No. 4778, sorteo extraordinario I de Consolación No. 4779, como para el sorteo extraordinario 

II Consolación N. 4780.  

 

La Gerencia General podrá aceptar hasta un 40% de devolución, según cada caso y por causas 

justificadas. De igual manera, se aprueba el horario del proceso de devolución de 2:00 p.m. a 

3:00 p.m. del sorteo No. 4778 Gordo Navideño. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato 

 

Comuníquese al Departamento de Administración de Loterías. Infórmese a la Gerencia 

General. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación 

Institucional. Se retira de la sesión la señora Saray Barboza Porras. 

 

 

CAPÍTULO V. TEMAS PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Artículo 6. Oficio JPS-PI-435-2023 Evaluación POI III trimestre 2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-PI-435-2023 de fecha 16 de noviembre de 2023, suscrito por el señor 

Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación Institucional y el señor Henry Sanabria 

Madrigal, Profesional 1B, Planificación Institucional, en el que indica: 
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Sírvanse encontrar adjunto el informe de seguimiento del Plan Operativo 

Institucional (POI) al 30 de setiembre de 2023, sobre el que se detalla lo 

siguiente.  

 

La Gerencia de Producción y Comercialización mediante los correos del 13 de octubre 

2023 y del 20 de octubre reportó sus dos indicadores ambos cumplidos.  

 

Asimismo, la Gerencia de Desarrollo Social reportó mediante JPS-GG-GDS-713-

2023 del 11 de octubre de 2023, ocho indicadores, cinco indicadores están cumplidos 

y tres indicadores incumplidos, además, mediante la plataforma teams se realizó con 

el enlace cambios en el informe que fueron enviados posteriormente mediante correo 

del 20 de octubre de 2023.  

 

De la misma forma, la Gerencia Administrativo Financiera en el oficio JPS-GG-GAF-

748-2023 del 16 de octubre de 2023 y posteriormente mediante oficio del 26 de 

octubre de 2023, reportó dos indicadores ambos cumplidos.  

 

Adicionalmente, se realizó una revisión con los enlaces para corregir el informe y se 

debió cambiar los porcentajes de cumplimiento, mismos que sufrieron variaciones al 

no ser aprobado por parte de la Contraloría General de la Republica el presupuesto 

extraordinario # 3. 

 

Del análisis realizado, se considera como más relevante, recomendar respecto a los 

indicadores que no cumplen con lo esperado, que las Gerencia de Área respectivas 

realicen un monitoreo mensual y reporten a la Gerencia General y está a la Junta 

Directiva sobre los resultados obtenidos. 

 

Por último, copia de este oficio se le remite a la Gerencia General para su aprobación 

de previo al acuerdo del Máximo órgano. Además, se cuenta con la recomendación 

por parte del Comité PEI para la presentación a la Junta Directiva. 
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta consulta: 

Marcó perdón con el tema de los indicadores ¿quién vela para que esos indicadores se cumplan 

y si no se cumplen, qué acciones se toman? 

  

Por ejemplo, eso de los convenios con las organizaciones sociales o con las entidades que 

reciben recursos, como es posible, que el BANHVI, por ejemplo, no tenía convenio, se le hizo 

una medida cautelar de que si no ejecutaba hasta cierta fecha la plata se iba a distribuir, entonces 
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ahí sí corrieron a firmar convenio, pero yo tenía entendido, me parecía que en algún momento 

se había definido que había un plazo para firmar convenio. 

  

¿Qué pasa si no se firman? No podemos simplemente decirles diay no se firmó, no sé en marzo 

la plata que venga se va a redistribuir en otras áreas, porque la verdad estar esperando todo el 

año simplemente por, no sé si es negligencia o el problema de la regla fiscal o qué cosas, pero 

nosotros también necesitamos hacer la distribución de esos dineros porque si no nos quedan ahí 

y quedan sub ejecutados. Entonces, ¿cómo se hace para hacer cumplir esos indicadores y esos 

requisitos? 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica: 

Sí, señora, para contestarle en el orden, el responsable ante la Junta Directiva es el Gerente de 

área. Así está establecido en el plan, cuando se aprueba por junta, que los responsables son los 

gerentes de área. 

  

En función de ello, efectivamente debería de agilizarse el trámite en función de que en el 

momento que no se cumpla de inmediato actuar, pero eso podríamos contar con el apoyo de 

Marcela, porque el tema hasta donde recuerdo es allá por febrero que tiene que firmarse el 

convenio. Y estos son historia crónica, esto es de todos los años que se viene dando con el 

BANHVI, no sé por qué al final de parte del BANHVI, por supuesto, no podemos saber qué es 

lo que los lleva a tal atraso, pero sí considero que sería muy recomendable aplicar en la 

inmediatez lo que corresponda, vea que aquí se habló de que se le hicieron medidas cautelares 

y después se habló de aplicar la normativa tal cual es y entonces ya se cuenta con la firma, o 

sea, pasaron muchos meses, pero sí sería entonces de parte del gerente aplicar lo que según 

corresponda como responsable. 

  

La señora Presidenta afirma: 

Exactamente. En marzo dice Marcela que tiene que estar firmado, entonces ¿qué pasa si en 

marzo no están firmados? ¿La plata se puede redistribuir? 

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Sí, señora, el manual de criterios dice que todos los convenios tienen que estar firmados a marzo 

del año que corresponda, porque precisamente en marzo es que se empiezan a distribuir los 

recursos digamos de enero, verdad. Entonces tiene que estar firmado y si no hay una causa 

justificada para que no se hubiese firmado efectivamente, se puede disponer de recursos. Y 

prevé también que gestión social autorice la firma luego de marzo, siempre y cuando se 

justifique. 

  

La señora Presidenta amplia: 

Pero digamos que fuera el caso del BANHVI, por ejemplo, que no se justificó nada durante 10 

meses prácticamente, y entonces mes a mes la plata que le toca al BANHVI redistribuírsela a 

alguien más. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Sí, tendríamos que mandarles a comunicar, exactamente que, como ellos, no firmaron el 

Convenio en la fecha prevista, pues se van a redistribuir los recursos, sin embargo, en el caso 

del BANHVI creo que esta semana me llegó una nota de Gestión Social indicando que sí se va 

a firmar y para girar. 

  

A mí no me lo han pasado para refrendar, pero sí están en proceso y se les va a trasladar los 

recursos, verdad? 

  

La señora Presidenta añade: 

Claro, pero eso es porque ahí ha habido un proceso lento, pero se supone que en marzo ellos no 

firmaron y deberíamos de haber redistribuido esos dineros. No estar de condescendientes, diay 

si no quieren la plata, alguien más la necesita. Se le puede dar a gente que sí está al día. 

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta: 

Entonces volvemos al tema doña Esmeralda. Sería socar un poco las tuercas para que se dé con 

mayor agilidad y esperando que de esa forma si se le da en un momento, pues ya caigan en razón 

de que efectivamente vamos aplicar lo que corresponde. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Exacto, se les avisa de una vez que si a marzo no han firmado los recursos se van a redistribuir 

y punto, se hace, o sea, y no esperar ahí. Si ellos no pidieron algún plazo adicional o explicaron, 

pues entonces que se redistribuye, cuando vienen por la platita ya no está, ya se redistribuyó y 

tal vez entonces se pellizcan y vienen y firman o se quedan ahí, y seguimos redistribuyendo, 

pero creo, que si nosotros nos ordenamos y los ordenamos, entonces le pasa una vez, pero ya 

después se ponen al día o simple y sencillamente seguimos redistribuyendo. 
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La señora Presidenta comenta: 

Y es que, perdón, ahí en ese tema, especialmente con las organizaciones sociales, yo he visto 

que todas piden prórrogas, porque yo no sé si es que los plazos que están establecidos no son 

suficientes y lo vimos, por ejemplo, cuando Mónica, me parece que era Mónica, nos reunimos 

con el CFIA y entonces el CFIA tiene unos plazos para otorgar los permisos de visados y eso, 

el plazo de nosotros es menor que el que tiene el CFIA, entonces nunca van a cumplir, a no ser 

que la organización esté súper extra recontra organizada y entonces empezó los trámites antes 

y entonces cuando le toca, pues ya llega a tiempo para traer la documentación y así con CFIA, 

con las municipalidades y demás. 

  

Entonces a mí me parece que son cosas que nosotros deberíamos de estar ajustando, no es como 

que se escribieron en piedra una vez y nunca más se pueden corregir y puede ser que antes 

duraban menos y ahora duran más las instancias estas, pero es doble trabajo porque si ya 

sabemos que de todas formas van a venir a pedir el plazo porque las instancias que tienen que 

aprobar les van a durar más de lo que la Junta les dura, entonces debería de hacerse un análisis 

de cuáles son realmente los plazos que se requieren, porque a veces si queremos que se apruebe 

rápido, pero a las instancias se duran el plazo que les corresponde, algunos tal vez que tengan 

algún mecanismo ahí pueden hacer lo que duran 6 meses lo hacen en dos, pero no es siempre el 

caso, entonces pienso que a lo interno también deberían de hacer esas revisiones. 

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde amplia:  

Sí señora, eso nos lleva exactamente por el tema de lo que conversábamos en función que se 

establezcan medidas frescas, verdad. Podría ser una de esas, revisar o crear si no existe un gantt 

donde se establezcan los plazos exactamente, que se cumplan, que se puedan cumplir, porque 

si bien es cierto algunas organizaciones como usted apunta, son muy eficientes, pues hay que 

pensar en aquellas que no tienen tantos recursos, que requieren un poquito más de tiempo, pero 
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sí que sea justo, o sea, ni mucho tiempo, ni tampoco muy corto, sino lo justo y que se esté 

revisando. Entonces si lo tienen a bien 

  

La señora Presidenta comenta: 

No es solo un gantt, porque desgraciadamente eso es todo muy manual. Eso es automatizar los 

procesos para que entonces tengamos claridad a través de un dashboard, ellos puedan ver y 

tomar decisiones, pero si tienen un gantt que tienen manualmente ir a estarlo actualizando, nunca 

lo van a lograr porque son demasiados proyectos, demasiadas organizaciones como para llevar. 

Si fueran 10 organizaciones, sí, háganlo en un gantt y ahí van viendo, pero son 400 y algunas 

con un montón de proyectos en paralelo y con once personas que están haciendo el trabajo para 

todas esas organizaciones, es imposible vengan, entonces sí tienen que pensar en automatizar 

esos procesos de forma que les dé la información adecuada en el momento oportuno. 

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expresa: 

Sí señora. Entonces, mejor aún, verdad, si hablamos de un tablero, pues es un paso más en buena 

hora. 

  

Entonces, si lo tienen a bien, pues aprobar el informe y solicitar a la gerencia que se remita a las 

gerencias responsables el resultado del informe para lo correspondiente, que es atender esas 

medidas que se proponen de cara al cumplimiento para final de año ahí el tema es que se trabaje 

sobre nuevas medidas como las que estamos hablando y Planificación Institucional que 

incorpore el resultado de los indicadores en el zip de la Contraloría, si lo tienen a bien por favor. 

  

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz comenta: 

Quería decirle, bueno a todos que en realidad y a Marco, especialmente al equipo, que vi la 

presentación muy bien, muy bien hecha, sin faltas de ortografía y también como muy bien 

estructurado, entonces quería felicitar al equipo que la haya realizado. 

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agradece: 

No, pues muchas gracias, y tengo que decirlo por la que viene, la otra tiene ya una falta de 

ortografía, pero es que hubo un momento de carrera, de ahí las disculpas del caso, pero cuando 

hay carrera sinceramente se me dificulta un poco. 

 

Con el PAO, sí, se nos atrasó un poco más, hay más actores, hubo situaciones como la de la 

Gerencia de Producción, y todo esto, que lo que sabemos de Gerencia de Producción, pero 

muchas gracias por esta, se le agradece y ténganme paciencia con la otra, por favor, muchas 

gracias. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Gracias, muy bien. Entonces, si no hay preguntas, se procede con la aprobación del acuerdo. 
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Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-600 

 

Aprobar el Informe de Seguimiento del Plan Operativo Institucional (POI) al 30 de setiembre 

de 2023, adjunto al oficio JPS-PI-435-2022 del 16 de noviembre de 2023, enviado por el Sr. 

Marco Bustamante Ugalde y el Sr. Henry Sanabria Madrigal, del Departamento de 

Planificación Institucional, el cual se adjunta al acta y forma parte integral de este acuerdo.  

 

Se giran instrucciones a la Gerencia General para que:  

 

1- Se remita a las Gerencias responsables el resultado del informe para lo correspondiente. 

  

2- Planificación Institucional incorpore el resultado de los indicadores en el SIPP de la 

Contraloría General de la República. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese al Departamento de Planificación Institucional. 
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Artículo 7. Oficio JPS-PI-436-2023 Evaluación PAO III trimestre 2023. 

 

Se presenta el oficio JPS-PI-436-2023 de fecha 17 de noviembre de 2023, suscrito por el señor 

Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación Institucional y la señora maría Cascante 

Arias, Profesional 1B, Planificación Institucional, en el que indica: 

 

Sírvanse encontrar adjunto el Informe Institucional de Seguimiento de metas 

PAO y el Dictamen respectivo, ambos al 30 de setiembre de 2023, este último, 

muestra un 83% de metas cumplidas y un 17% de metas incumplidas y de 

cuyos documentos se solicita la aprobación de ese Máximo Órgano. 

 

Sobre el particular, es importante recordar que el acuerdo JD-1237 de la 

sesión ordinaria 44-2017 del 20 de noviembre de 2017, solicita a 

Planificación Institucional presentar la siguiente información: 

 

1. Un informe con la lista de las Unidades Administrativas que 

remiten información errónea y con inconsistencias.  

 

Al respecto, se encontraron incumplimiento a lo establecido en la guía de 

seguimiento y evaluación aplicada en el período 2023. En resultados del 

dictamen, se detallan los aspectos determinados durante la revisión del 

informe gerencial y anexos recibidos a nivel institucional, entre los que se 

puede mencionar: 

 

a) La presentación extemporánea de información ante esta dependencia 

asesora para la elaboración del informe institucional de evaluación PAO al 30 

de setiembre de 2023. 

 

b) Presentación de documentos (informe gerencial y anexos) diferentes 

a lo establecido en la guía de seguimiento y evaluación PAO del período 

2023.   

 

2. Metas que fueron modificadas y recursos presupuestados que no 

se van a gastar.  
 

Las metas cuyos recursos no fueron gastados deberán ser reflejados en los 

informes relativos a la ejecución presupuestaria del período 2023. 

 

Al respecto es importante señalar que para el tercer trimestre 2023, se 

gestionó la modificación presupuestaria No. 03-2023 sin afectación 

presupuestaria, aprobada mediante el acuerdo JD-474 sesión ordinaria 51-

2023. 

 

3. Metas que no fueron cumplidas.  
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El detalle de las metas PAO cuyo porcentaje de alcanzado en el trimestre fue 

inferior al establecido en el Sistema de Planeación Estratégica se detallan en 

el anexo adjunto al dictamen. 

 

Se sugiere contar con la participación de las gerencias de área, el día que se 

realice la exposición ante Junta Directiva, para que en caso de requerirse 

alguna ampliación procedan a realizarla. Además. es importante señalar que 

ambos documentos serán expuestos en la próxima reunión de Comité PEI. 

 

Por último, copia de este oficio y sus adjuntos se remiten a la Gerencia 

General para contar con su aval de previo a que se tome el acuerdo de Junta 

Directiva correspondiente. 

 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta dice:  

Gracias, Marco.  ¿Alguna consulta de los señores directores? No veo manos levantadas. 

Muy bien, vamos a ver cómo recuperamos esas metas incumplidas, porque son bastantes con 

respecto al año anterior, inclusive se incrementó, a ver si en estos dos meses que han pasado se 

ha logrado mejorar algo, veremos el informe a principio de enero, me imagino. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde responde:  

Sí señora, a principio se inicia con la recuperación de la información, hacemos el análisis en 

Planificación y lo traemos, si Dios lo permite, la tercera semana del mes para cumplir en tiempo. 

  

La señora Presidenta indica: 

Muy bien, sometemos a votación.  ¿Eran esos dos temas los suyos? 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde responde: 

Sí, señora, más bien muchas gracias por el tiempo, entiendo lo ajustado de sus agendas, 

entonces se les agradece. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Gracias a usted y buenas noches, nos vemos pronto. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde dice: 

Quedo a sus órdenes, que Dios los acompañe. 

 

 

Visto el tema se dispone. 
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ACUERDO JD-601 

 

Aprobar el Informe Institucional Seguimiento Plan Anual Operativo (PAO) al 30 de setiembre 

de 2023, adjunto al oficio JPS-PI-436-2023 del 17 de noviembre de 2023, suscrito por los 

señores Marco Bustamante Ugalde y María Cascante Arias, funcionarios de Planificación 

Institucional, el cual se adjunta al acta y forma parte integral de este acuerdo. 

 

  

Se giran instrucciones a la Gerencia General para que:  

  

1. Se solicite a los asesores de Junta Directiva y a las gerencias de área la obligatoriedad de 

cumplir con el envío de información sobre seguimiento o evaluación PAO de acuerdo con la 

metodología, asimismo se cumpla con la calidad y la oportunidad requerida por Planificación 

Institucional. 

  

2. Gestionar en el cuarto trimestre del 2023 los ajustes necesarios en el PAO 2023, en atención 

a las acciones de mejora propuestas al 30 de setiembre de 2023 para las metas categorizadas 

como incumplidas, así como los ajustes que se consideren necesarios. 

 

3. Se solicite a los responsables atender en especial las 15 metas reportadas como incumplidas, 

de tal forma que al final del periodo se logre alcanzar el porcentaje total de las metas 

establecidas.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. Infórmese al Departamento de Planificación Institucional. 

 

 

Se retira de la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde. 

 

 

La señora Adelita Ramírez Arias dice: 

A partir de lo que nos presentó Marco,  con respecto a lo que vimos también con la firma de 

convenios, recuerdo que en la sesión 48 se solicitó un listado de todas las organizaciones y las 

instituciones que estaban en cumplimiento, las razones o no, de por qué no estaban en 

cumplimiento y para saber cómo se podían redistribuir esos recursos, entonces a mí me gustaría 

ver si es posible tomar un acuerdo y solicitar a la Gerencia Desarrollo Social que nos pueda 

presentar ese listado, pero también sumado a esto un plan de acción, como decía Marcela, si en 

noviembre se inician todas las gestiones desde la Asesoría Jurídica para poder firmar esos 

convenios al mes de marzo, si en el mes de marzo no están firmados esos convenios, ¿cómo y 

cuándo se haría redistribución de recursos? Me gustaría que eso quedara no en discusión, como 

quedó en la sesión 48, sino en acuerdo. 
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La señora Presidenta dice:   

Muy bien.  Sí, doña Urania. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Gracias. Mientras estaban hablando del tema y la compañera escribía en el chat, yo le pregunté 

a don Edgar, me dice don Edgar que él ya envió la información hace días a la Gerencia General, 

que no sabe por qué no la han presentado. 

 

La señora Presidenta dice: 

No se ha calendarizado. 

 

La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Exactamente. Ya la información está, ya ellos hicieron el trabajo, es nada más de esperar que 

la Gerencia General lo incluya en algún tema para que lo conozcamos, Gracias. 

 

La señora Presidenta expresa:  

Gracias. Sí, eso es lo que puso ahorita doña Gaby, entonces sería cuestión de que se agende tal 

vez para la próxima sesión ordinaria, y así ya tener claridad de lo que están en ese en ese 

informe. 

Sí, don Arturo. Perdón, hay alguien más adelante, doña Gaby. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica: 

Con respecto a esto, hay varios temas que he estado consultando esta semana porque los 

compañeros me preguntan, entonces yo veo el número de referencia, entonces creo que sí es 

importante tal vez cambiar un poquito la dinámica, porque para mí es muy difícil retener todo 

lo que se le remite a la Junta Directiva, y hay unos temas que no se han calendarizado, pero yo 

no retengo toda la información, entonces creo que sí va a ser importante cambiar un poco la 

dinámica para ver cuáles son los temas finalmente que están pendientes, porque yo lo que veo 

es la agenda y asumo que los temas anteriores ya fueron vistos en Junta Directiva, pero eso que 

mencionó Adelita ya don Edgar lo había remitido, solo que me parece que lo último que dijo sí 

es un elemento nuevo, nada más para que lo consideren. 

 

La señora Presidenta dice: 

Don Arturo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez dice:  

Gracias, tal vez es en el mismo sentido, si nosotros tomamos un acuerdo de junta directiva, en 

algunas veces o la mayoría va a haber algunos directores más interesados que otros en el tema, 

entonces ¿podría ser que en el momento en que se responda a ese acuerdo se nos comunique a 

los correos de los miembros de Junta Directiva? Calendarizado o no, o pasado o no a Junta 

Directiva, por lo menos los miembros de Junta Directiva habrían recibido en el correo una 

respuesta al tema pendiente. Tal vez el más interesado o los más interesados en esa respuesta 

puedan sentirse un poquito más satisfechos en cuanto a su inquietud o a su solicitud, porque ya 
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saben que la persona a la que se le comisionó ejecutar el acuerdo ya no respondió. No sé si eso 

es posible.  

 

La señora Presidenta agrega: 

Incluso que puedan hacer observaciones a lo que mandan, antes de que venga a Junta. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez coincide: 

Exactamente, incluso si no les satisface del todo, podría hasta responder el correo de cierta 

forma y agilizar un poco el tema, yo no sé si eso desde el punto de vista legal es posible.  No sé 

si Marcela nos puede ayudar en ese tema. Gracias. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Don Arturo, no hay ningún problema de adelantar esa comunicación, y como usted lo dice, si 

es cumplimiento de un acuerdo de Junta, pues lógicamente va a tener que ser agendado, pero el 

copiar a los señores directores el oficio o la documentación de cumplimiento de acuerdo de 

Junta Directiva no veo ningún inconveniente. 

 

La señora Presidenta señala: 

¿Tendríamos que incluirlo a la hora de redactar el acuerdo, para que ellos tengan claridad, o 

pasar algún tipo de acuerdo donde se diga que cuando estén en cumplimiento de acuerdo 

manden copia a los directores?, porque si no van a venir unas veces y otras veces no. No sé si 

tomar un acuerdo en ese sentido, o poner esa notita en cada uno de los acuerdos. Me parecería 

que sería más engorroso. Doña Gaby. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica: 

Qué dicha que don Arturo menciona eso, porque a mí en realidad me llamó mucho la atención 

que hay información que es para Junta Directiva pero no se le copiaba la Junta Directiva. Yo 

podría nada más este girar las instrucciones de que lo que se mande a Junta Directiva o lo que 

vaya para Junta Directiva se les copie a ustedes, me parece este muy acertada la sugerencia de 

don Arturo. 

 

En algún momento yo había preguntarlo en Gerencia si esa no era una práctica, me habían dicho 

que no, que solo cuando se agendaba para verlo en sesión, pero sí es viable, a mí me parece 

muy bueno, porque también eso va a agilizar, si como bien lo decían tal vez falta información, 

hay algo que no satisface la solicitud inicial, pues es oportuno que se hagan las observaciones, 

y ya cuando llegue la información a Junta Directiva va a estar más depurada, entonces me parece 

muy bien, pero yo podría hacerlo desde Gerencia, no creo que se requiera un acuerdo para eso,  

¿o sí, Marce? 

 

La señora Presidenta indica:  

Es independiente, pero me parece a mí que el día de mañana se nos olvidó eso y . entonces 

quedó en el aire y vuelve a pasar, como estamos ahorita, pero si hay un acuerdo de Junta, por 

lo menos se puede hacer referencia a que hay un acuerdo, que es como debe hacerse. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Sí, es un tema que doña Gabriela puede manejar administrativo, pero si ustedes consideran que 

es mejor tomar un acuerdo, que se le dirija a la Gerencia y a partir de ahí doña Gabriela les gire 

una instrucción a todos, con la referencia del número de acuerdo, pues está bien. Como gusten, 

ambas formas creo que son viables. 

 

La señora Presidenta dice:  

Me parece que sería mejor con el acuerdo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Entonces cómo quedaría: se solicita la Gerencia General, que en adelante se copie. 

 

La señora Presidenta agrega:   

Cuando se envíen los documentos para cumplimientos de acuerdo, se copia a los miembros de 

Junta Directiva. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expresa: 

Doña Esmeralda, no sé por qué tengo la idea de que en algún momento se había más bien girado, 

hace algunos años, la instrucción de que no se mandaran copias de documentos a dirigidos a la 

Junta Directiva o a los señores directores. Les estoy hablando de hace muchos años, tal vez dar 

una revisadita, Amanda, por si existiera. 

 

La señora Presidenta señala: 

Seguro era cuando todo era impreso y era un desperdicio de papel, pero ahora si el director 

quiere lo lee y si no quiere, no se pierde nada.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Exactamente. Tal vez revisar por si hay un acuerdo en ese sentido, de una vez hacer referencia 

y dejarlo sin efecto. Me parece que sí hay unas disposiciones que se dictaron respecto de cómo 

tenían que ir los asuntos a Junta Directiva. 

 

La señora Presidenta propone:  

Entonces mejor lo revisamos y lo mandamos después, puede ser por consulta formal, inclusive. 

Sí, don Arturo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa: 

A mí me parece que el acuerdo vaya en el sentido de que se comunique a la persona responsable 

de ejecutar o responder un acuerdo, que copie su respuesta a los miembros de Junta, además de 

que la Gerencia o la Secretaría de Actas tengan instrucciones de que de que así sea, 

independientemente para que esté de las dos formas, porque me parece a mí que es importante 

que la persona que venga desde el origen, en este caso don Edgar, usándolo como ejemplo a él, 

él cumple el acuerdo y nos lo manda a los correos a todos, y lo manda a Junta Directiva donde 

podrían verificar si lo envió o no lo envió a todos, pero si lo hacemos solo en la Secretaría 

podríamos fallar en algún momento, en cambio de las dos formas ya nos aseguramos de que es 

una instrucción que toda la persona que recibe un acuerdo de Junta Directiva debe cumplir, al 
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momento de cumplirlo nos copie a todos, me parece a mí que son dos formas que no se anulan 

una con la otra. 

 

La señora Presidenta señala:  

Muy bien, pero entonces nos esperamos para ver si hay que dejar sin efecto ese otro acuerdo, 

lo tomamos y nada más a la hora de la redacción le incluimos eso, doña Marce.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Sí, podría ser nada más chequearlo, doña Urania pone una notita “chequearlo.  

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Entonces quedaría como así: se solicita a la Gerencia General que, en adelante, cuando los 

gerentes de área envíen los documentos relacionados con un cumplimiento de acuerdo, se copie 

a los señores directores. 

 

La señora Presidenta opina:  

Pero no los gerentes de área, porque podrían ser otras personas que manden 

 

La señora Urania Chaves Murillo dice: 

Cuando las dependencias, entonces. 

 

La señora Presidenta añade:  

Envíen los documentos para cumplir con acuerdos de Junta Directiva, copien a los miembros 

de Junta Directiva y a la Secretaría de Actas, al grupo de correo de miembros de Junta Directiva. 

 

 

Visto el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-602 

 

Solicitar a la Gerencia General que, en adelante, cuando las dependencias envíen los 

documentos relacionados con un cumplimiento de acuerdo, se copie a los Miembros de 

Junta Directiva y a la Secretaría de Actas. Enviarlo al grupo de correo denominado 

Miembros de Junta Directiva. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General. 
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CAPÍTULO VI. TEMAS ASESORÍA JURÍDICA 

 

Artículo 8. Oficio JPS-AJ-903-2023. Comunicación Acuerdo Conciliación Arreglo 

Vehículo placas 276-59. 

 

Se presenta el oficio JPS-AJ-903-2023 de fecha 07 de noviembre de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica y la señora Shirley López 

Rivas, Abogada, Asesoría Jurídica, en el que indica: 

 

Como parte del proceso judicial seguido bajo expediente número 23-001256-0497- 

TR con ocasión de la colisión que sufrió el vehículo institucional placas 276-59 en 

la provincia de Heredia, el día 06 de noviembre de los corrientes, se asistió por parte 

de esta Asesoría Jurídica a la Audiencia Oral y Pública señalada por el Juzgado de 

Tránsito de Heredia.  

 

Como parte de la referida audiencia, se consultó sobre la posibilidad de conciliar, 

ante lo cual se procedió a señalar a la señora Jueza que por parte de la Institución, 

la suscrita requería un acuerdo de Junta Directiva, no obstante a criterio de la 

juzgadora, las facultades que me fueron concedidas en su momento en el Poder 

Especial, resultaban suficientes para que, en respeto y defensa de los intereses 

institucionales llevara a cabo esta actuación y luego de ello, fuese puesto en 

conocimiento de dicho Órgano Colegiado. 

 

Así las cosas, luego de señalar que, en ese caso, el único acuerdo al que podría 

llegar la suscrita, era aquel en que se beneficiaran por completo los intereses 

institucionales, fue suscrito un Acuerdo de Conciliación a partir del cual se dispuso 

que: 

 

- La Empresa Transportes Unidos La Cuatrocientos Sociedad Anónima, dueña del 

bus que colisionó con el vehículo placas 276-59 autoriza el uso de la póliza del 

vehículo placas HB3806 de la cobertura de daños a terceros para la reparación del 

vehículo placas 276-59.  

- En caso de existir algún deducible, el mismo será asumido por la empresa 

Transportes Unidos la Cuatrocientos Sociedad Anónima. 

 - El plazo para dar cumplimiento a los compromisos asumidos será de dos meses 

que vencen el próximo 06 de enero de 2024.  

- Una vez cumplidos los compromisos asumidos, se procederá al levantamiento de 

gravámenes de ambos vehículos. 

 - En caso de que la Empresa Transportes Unidos La Cuatrocientos Sociedad 

Anónima no cumpla con sus compromisos en el plazo señalado, se reanudaran las 

gestiones judiciales para sentar las responsabilidades correspondientes. 

 

En virtud de lo anterior, y dado que el acuerdo conciliatorio de cita, quedó sujeto al 

estudio previo del Instituto Nacional de Seguros, a fin de que éste determine si 

cancela o no los daños sufridos por el vehículo placas 276- 59, se ha solicitado a la 
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Unidad de Transportes institucional que sea efectuada y se nos proporcione la 

valoración y/o cotización de los daños del referido automotor con la finalidad de 

remitirla al área jurídica de la Empresa Transportes Unidos La Cuatrocientos 

Sociedad Anónima y de este modo procedan con los trámites de autorización por 

parte del INS. 

 

No omitimos indicar que, en caso de que el INS no autorice el referido arreglo, se 

procederá a comunicarlo al Juzgado de Tránsito de Heredia para que sean retomadas 

las acciones judiciales como corresponde y dicha situación igualmente será puesta 

en conocimiento de ese Órgano Colegiado. 

 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación:  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expone:  

Son dos temitas: el oficio JPS-AJ-903-2023, que tiene que ver con el trámite de un proceso de 

tránsito que está en el juzgado de Tránsito de Heredia, dónde está involucrado un vehículo 

institucional, la colisión del vehículo placa 276-59. Las partes son el señor Jorge Antonio 

Zeledón Solano y Víctor Daniel Rivera Acosta, que es el funcionario institucional, y 

lógicamente la Junta también figura como propietaria del vehículo. 
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El pasado seis de noviembre se llevó a cabo el señalamiento del juicio de este proceso de tránsito 

y se planteó la posibilidad de conciliar. En este caso los términos de la conciliación son que la 

empresa Transportes Unidos La Cuatrocientos SA autoriza el uso de su póliza del bus, que 

colisionó con el vehículo institucional, para que hiciera la cobertura de los daños ocasionados, 

la empresa asume deducible, si es que existiere, hay un plazo de cumplimiento de esta 

conciliación de dos meses a enero del 2024 y lógicamente, sujeto a aprobación del INS, que es 

el asegurador. 

 

En primer término, se vio favorable esta posibilidad de conciliar y lo que sí necesitamos es que 

la Junta Directiva, como lo dice el Código Procesal Contencioso, ratifique los términos de esta 

conciliación, para hacerlo llegar al expediente judicial. 

 

Ya le pasé a doña Urania una propuesta de acuerdo en ese sentido, no sé si los señores directores 

tienen alguna duda. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz consulta: 

Marce, solo para entender, ¿se usa la póliza del bus? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Exactamente, la póliza del bus, la póliza de la empresa que, por lo general es colectiva, se usa 

esa póliza y entonces se hace la reparación de los daños del vehículo institucional y ellos se 

asumen toda la responsabilidad. 

 

La señora Presidenta indica:  

Entonces sería someterlo a votación.  

 

 

ACUERDO JD-603 

 

Conocido el oficio JPS-AJ-903-2023 de fecha 07 de noviembre de 2023, suscrito por la señora 

Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, Asesoría Jurídica y la señora Shirley López 

Rivas, Abogada, Asesoría Jurídica, se dispone: 

 

Ratificar el acuerdo conciliatorio propuesto por las partes en el Proceso N° 23-001256-0497-

TR tramitado en el Juzgado de Tránsito de Heredia. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Asesoría Jurídica. 
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Artículo 9. Oficio JPS-AJ-0945-2023. Conciliación. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, por ser un tema legal en análisis. 

 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 

en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 
Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintiún horas con cincuenta y cinco minutos.  

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 

 


